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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EX TRA N JER A

Dia 16 de abril de 1942
Cambios de com pra y v en ta  de m onedas, publicados de acuerdo  con las  

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y defi- nitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

F rancos tr . ...77, . . . ..tv....7w...7n.......
) c leering  ................

LdD™  ........................ ) e x t r a c le a r in g .......
D ó la r e s ............. r ..... ...........*.............................
D ólares bille tes .......................... .................
L i r a s ....................................... .......... .................
F ran co s suizos ...........................í.¿ ..............
R eich sm ark  -............. . . . . . .................................
B e lg a s .......... ............................................
F lo rines . .a..¿ ......r............. . .............................
Escudos ....... . ......................... .
Peso m oneda l e g a l ............................ í..¡ .....
C oronas suecas ............................................i
C oronas noruegas ........................ ........ .......
C oronas d an esas c learin g  ............

20.50
40.50 ( 
38,10 \ 
10,95
6,60

57.60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
*

221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,60

»
226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7.60
»

290,95
»

50,00
2,90

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d© MonedaExtranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO DEL EJERCITO
Comisión mixta para la venta de mate

rial automóvil
V enta  núm ero  16 2 .— Camiones y  

turism os
ZARAGOZA. SANTANDER Y CAM

PAM ENTO (CARABANCHEL)
E sta Comisión pone en venta ciento 

ochenta y dos vehículos, camiones y tu 
rismos, de diversas marcas, en estado de 
posible reparación o reconstrucción, pro
cedentes de las ventas números 145, 146 
147, admitiéndose ofertas por unidades 
independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan 

.expuestas al público en los locales de 
esta Comisión, en M adrid, plaza de Cá
novas, núm. 4, bajos del Hotel P a lace ; 
en la Jefa tura  del Servicio do Automo- 
vilismo de la quinta y sexta Región M i
litar, en Zaragoza y Burgos, respectiva
mente, y en el aparcamiento denominado 
«Pesados», sito en la calle de Ruiz Zo
rrilla, en Santander, donde podrán ser 
examinadas, como asimismo el material 
depositado en los campos de «Valdespar- 
tera», «Pesados» y «Campamento», en 
Zaragoza, Santander y Carabanchel.

La venta tendrá lugar el próximo día 
29 del actual,, a las nueve y media de la

mañana, en los locales de esta Comisión, 
en M adrid.

M adrid, 11 de abril de 1942.
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SERVICIO DE COLONIAS PENI
TENCIARIAS MILITARIZADAS

Instalación de calefacción
Para la instalación de calefacción en 

los locales de la Academia de Infantería 
de Toledo, se admiten proposiciones que 
comprendan el estudio completo de ésta 
y la ejecución posterior de la misma, 
con arreglo a los planos y demás deta
lles que puedan examinarse en las Ofi
cinas de la Sección Técnica de este Ser
vido, plaza de Sa'iamanca, 11, 1.° iz
quierda.

Tendrán condición de preferencia las 
ofertas a base de material disponibles, 
y por lo tanto puedan haoer el sumi
nistro e instalación en corto plazo.

Termina el piiazo de admisión de ofer
tas el día 15 del próximo mes de mayo.

Los gastos de inserción de anuncios 
serán de cuenta de la Casa adjudica- 
taria.

Madrid. 10 de abril de 1942.—El Te
niente Coronel Jefe de la Sección Téc
nica, Luis Castroverde.2.241. 0 .

SERVICIO DE COLONIAS PENI
TENCIARIAS MILITARIZADAS 

Carpintería interior
Para las ©bras que rea'iiza este Ser

vicio de la Academia oe Infantería de 
Toledo, se admiten ofertas referentes a 
la construcción de 87 puertas interio
res de dos hojas con m ontantes y 113 
de una hoja sin montante.

Las dimensiones, clase de madera y 
demás detalles pueden examinarse en la 
Sección Técnica de este Servicio, plaza- 
de Salamanca, 11, 1.° izquierda.

La Casa que poseyendo talleres me
cánicos y estufas eecaoeros que garan- • 
ticen la ca'iidad de la madera, pueden 
presentar ofertas hasta el 30 de este 
mes, en que se cierra el plazo de adqui
sición.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de la casa adjudicataria.

M adrid, 9 de abril de 1942— El Te
niente Coronel Jefe de la Sección, Luis 
Castroverde.

2 .240-0._____________________________
REGION AEREA DEL ESTRECHO 

Sección de Obras
Aprobado por el Excmo. Sr. M inistro 

del Aire el proyecto de «Barriada, obre
ra para la M aestranza de Sevilla», por 
Orden de 7 de junio de 1941 («B. O.» 
del M inisterio del Aire del 10) ; decla
radas desiertas la primera y segunda su
bastas celebradas el 6 de septiembre y  
el 10 de octubre de 1941, repetitivamen
te ; aprobado el proyecto parcial revisa
do, correspondiente al mismo proyecto, 
con el titulo «Alcantarillado de la barria
da de San Ju an  de Aznalfarache», por 
un importe de pesetas 258.565,46, con 
cargo al crédito concedido por el Con
sejo de M inistros en 5 de julio de 1941, 
correspondiente al Presupuesto E xtraor
dinario de 1941 (Agrupación 6.a, Con
cepto 5.°, Subconcepto 2.°), habiendo 
autorizado la Dirección General del Ins
tituto de la Vivienda, en 14 de marzo de 
1942, la celebración de la. subasta co
rrespondiente, de conformidad con lo 
que dispone el Decreto del M inisterio 
del Aire de 21 de febrero de 1941 (Bo
letín Oficial» de 6 de marzo) y autori
zada esta Jefatura para celebrar la su
basta correspondiente.

Se hace saber: Que durante veinte 
días + naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN  "O FIC IA L  DEL ES
TADO, se adm itirán en esta Sección d© 
Obras, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de cinco meses, 
a partir del día de su comienzo, y  sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 5.171,30 pe
setas, que se depositará, en l a . Delega
ción de Hacienda, sucursal de la Caja
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General de Depósitos, a disposición del 
In s t i tu to  Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en la citada Sección de Obras , de 
Sevil la, y en Madrid, en las oficinas del 
Inst i tu to  Nacional de la Vivienda, M ar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so 
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y  económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fia 11 ¿r; 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura  de los sobres se verifica
r á  al día siguiente de quedar cerrado 
$1 plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las , repo
siciones económicas de los concu tvdiues 
rechazados se destruirán ante  Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tu ra  au te  dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a  Ja 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los lieitadores los resguardos oc los 
depósitos y demás document-os presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que §e refiera a la proposición declarada 
más ventajosa. «

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de ios quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la va ci-' 
tada. cuenta, perdiendo en otro caso Ja 
fianza provisional y caducando ia «011- 
cesión. En los quince * días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente esri i-  
tu ra  para formularse el contrato, in
curr iendo, en caso de no hacerlo, <-n la 
pérdida tota l de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su piopo- 
gición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del R ea l  Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
p resentará el contrato de T raba jo  que 
se ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o socieda-, 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del R ea l -D e c re to  de 24 «de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29), v 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones, con la firma debidamen
te  legalizada.

El contrato  de la obra <sfa r i  exen- 
'to del 90 por 100 de los Derechos R ea
les y timbres correspondientes Cj ?y del 
19 de abril de 1939'. Asimismo u  im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obras gozará de un 90 
por 100 de reducción.

Para los pedidos, de matar’áléa • se 
Jendrá *n cuenta el Decreto del 18 de

junio de 1941 (B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 19) que dice que los' 
materiales de construcción destinados a 
la edificación de viviendas protegidas 
por el Inst i tu to  Nacional d e la Vivien
da gozarán de turno de preferencia.

En lo no previsto espec.alújente en 
este anuncio y en el pliego de conn:- 
ciones. correspondientes, se regirá pol
los preceptos del Reglamento de Con
tratación adminis trativa en el Ramo de 
Guerra, el de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública y dis
posiciones complementarias a ambos.

Sevilla, abril de 1942.—El Coman Irn- 
te Jefe  de la Sección, Miguel Luapco.

j  Modelo de proposición
Don.. ., vecino de... , provincia de.. .,  

según cédula personal número.. . , con 
residencia en..., enterado -!el anuncio 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E ST A D O  dei día..., y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta , de 
las .obras de construcción de la B arr ia
da Obrera de la M aestranza de Sevilla, 
se compromete a torñar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estríela 
sujeción a los -expresados requ s'tos y 
condiciones, por la cantidad de...  'aquí 
la proposición que se haga, ad v in ien 
do (pie será desechada toda proposición 
qu e .n o  se exprese, claramente la canti
dad en pesetas y céntimos escrita en 
'letra, por lo que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros, de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jam ad a  
le^al de trabajo v por iio?:s 'extraordi
narias 110 seaií inferiores a los tipos fi
jados por las disposiciones vigentes.

Fecha.
(Fiima).

A  la vezT per.o por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales la canti
dad que se expresa en el anuncio cono 
fianza provisional en metálico o eiv efec
tos de la Deuda pública al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tomar parte 
en la subasta , acompañando al resguar
do, en último caso, la póliza de adqui
sición de dichos efectos, pero en todos 
los casos se depositará una can tidn j  1 0  
inférior al 10 por 100. precisamente en 
metálico, para responder de. la falta do 
reintegro de los documentos presenta
dos, si la hubiere.

La proposición se extenderá en p*p?l 
sellado de 4.50 pesetas.

Los que concurran a la subasta  debe
rán acreditar , previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al .corr¡tu*.f-

en e l  pago  del retiro obrero, seguro 
obligatorio,' accidentes d e i  - trabajo y 
contribución industrial o de utilidades.

638-0
R E G IO N  A EREA  DEL E S T R E C H O  

Sección de Obras
Aprobado por el Excmo. S i\  Minis tro 

dei Aire el proyecto de «Barriada obre-' 
ra para la Maestranza de Sevilla»* por 
Orden de 7 de junio de 1941 (« B *Ó .»  
del Ministerio del Aire del 10); decla
radas desiertas la primera y segunda su
bastas celebradas el 6 de septiembre y 
el 10 de octubre de 1941, repeetivamen- 
t e ;  aprobado el proyecto parcial revisa
do, correspondiente al mismo proyecto, 
con el tí tulo «Urbanización de la barria
da de San J u a n  de Aznalfaradie», por 
un importe de pesetas 911.364,11, con 
cargo al crédito concedido p4r el Con
sejo de Minis tros en 5 de julio de 1941, 
correspondiente ai Presupuesto  E x t ra 
ordinario de 1941 (Agrupación 6.a, Con
cepto 5.°, Subconcepto 2.°), habiendo 
autorizado la Dirección General del In s 
ti tu to  de la Vivienda, en 14 de marzo de 
de 1942, la celebración de la subasta  
correspondiente, de conformidad con lo 
que dispone el Decreto del Ministerio 
del Aire de 21 de febrero de 1941 («Bo
letín Oficial» de 6 de marzo), y au tori- ' 
zada esta Je fa tu ra  para celebrar la su
basta correspondiente.

Se hace saber: Que duran te  veinte 
días naturales, contados a part ir  de 
aquel’ en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A DO , se admitirán en esta Sección de 
Obras, durante las horás hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar  al coií- 
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, debiendo quedar te rminadas 
las obras - en un plazo , de c in c o m e se s ,  
a part ir  del día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta  de 18.227,28 pe
setas, que se depositará en la Delega
ción de Hacienda, sucursal de la Caja 
General de Depósitos, a disposición del 
Inst i tu to  Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo esta rá de m a n i 
fiesto en la ci tada Sección de Obras, de 
Sevilla, y en Madrid, en las oficinas del 
Inst i tu to  Nac iona l 'de  la Vivienda, Mar.  
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias t e r m e s  
y  económicas, cédula personal y o, res
guardo dé haber const itu 'do la fianzi 
provisional, v el otro sobre, conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día  siguiente de quedar cebrado 
el plazo -h? nd-m-ión de-pliegos.

L^~ -rcv -que contengan .las -propc- 
••siúe.*— uicmicas de los concursantes
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rechazados se destruirán ante Notario, 
procedicndose a continuación a la apiv- 
tura ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose Ja obra a ía 
proposición más baja-. D e existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Term inado ei remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que s® refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará Ja fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya c -  
tada cuenta, perdiendo en otro caso Ja 
fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días postor ores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse el contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitados acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del R eal D ecreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («G aceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de T rabajo qu; 
«e ordena en el apartado b) cid mismo 
Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o socieda
des proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928 (((Gaceta» d d  29), y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones, con la firma debidameur 
te legalizada.

El .contrato de la obra «■ stará exen
to del 90 por 100 de los Derechos R ea
les y timbres correspondientes (Ley del 
19 de abril de 1939). Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en. la? cer* 
tificaciones de obras gozará Je ; ;n 90 
por 100 de reducción.

Para los pedidos de materiales se 
tendrá en cuenta el D ecreto del 18 de 
junio de 1941 (B O L E T IN  O F IC L \ L  
D E L  E S T A D O  del 19) que dice que los 
materiales de construcción destinados a 
la edificación de viviendas p ro te ín a s  
por el Instituto Nacional de la V iv ’ cn- 
da, gozarán de turno de preferencia.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondientes, se regirá por 
los preceptos del Reglam ento de Con
tratación administrativa en el Ramo, de 
Guerra, el de Administración y  Conta
bilidad de la líacienda Pública y  dis
posiciones complementarias a ambos.

Sevilla, abril de 1942.— Ei Comandan
te Jefe de la Sección, M iguel Luanoo.

Modelo de proposición
D on ..., vecino- d e ..., provincia d e ..., 

según cédula personal num ero..., con 
residencia en...* enterado de] anuncio

publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día..., y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de construcción de la Barria
da Obrera de la M aestranza de Sevilla, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con est^cta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.'., (aquí 
la proposición qué se haga, advirtien
do que será desechada toda proposición 
que no se exprese claramente Ja canti
dad en pesetas y céntimos escrita en 
ifetra, por lo que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se'añada algu
na cláusula).

Asimismo sé*compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos f i 
jados por las disposiciones vigentes.

Fecha.
(Firma).

A  la vez, pero por separado ’y a la 
vista, deberá asimismo presentarle el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o eii sus sucursales la canti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional en metálico ,o en efec
tos de la Deuda pública al tipo as'gn.u 
do por las disposiciones vigentes, en 
concepto fle garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do, en último caso, la póliza de adqui
sición de dichos efectos, pero eri todos 
los casos sé depositará una cantidad no 

I inferior al 10 por 100, precisamente en 
mptálicó, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presenta
dos, si la hubiere.

La proposición' se extenderá en pap¿l 
sellado d-e 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de está, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro 
obligatorio, accidentes d e 1 trabajo y  
Contribución industrial o de utilidades.

659-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  SIN
D IC A T O S  D E  F. E . T . Y  D E  LA S 

J.. O. N. S.
O bra Sindical del Hogar

A n u n cio  de subasta
La D elegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de 57 viviendas y un 
G rupo escolar, distribuidas en seis tipos, 
con todos los servicios, en O lot (G ero
na), según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Ignacio Bosch y M anuel 
B aldrich, acogiéndose al Reglam ento de 
viviendas protegidas del' Instituto Na
cional-de la Vivienda*

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , se admitirán en la Delegación Sin

ódica! Provincial de Gerona, durante las 
lloras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de. contrata asciende a la can
tidad de un m illón, cuatrocientas vein
tinueve mil setecientas setenta y siete 
pesetas con siete céntimos (1.429.777,07), 
debiendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce meses, a partir del día 
de su comienzo, y  siendo la fianza pro
visional £ara poder concurrir a la su
basta de veintiséis mil cuatrocientas 
cuarenta y seis pesetas con sesenta y. 
seis céntimos,, que ee depositará en la 
Caja General de Depósitos, en valores 
del Estado o  en metálico.

El proyecto completo con el p liego de 
condiciones estará de manifiesto en la» 
Delegación Sindical Provincial de G e 
rona, t n la D elegación N acional de S in 
dicatos en M adrid y  en la oficina del 
Instituto Nacional de la V ivienda (M ar
qués de Cubas, núm. 19), en los día* 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos en los que se desarrollan 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata : em
plazamientos, sistema general de cons-, 
trueción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparato» y máquinas, materiales 
desechados, reconocim iento y  vigilancia 
de los^ mismos, explanaciones, replanteo^ 
cimentación, fábriqa de ladrillo, escalera* 
cerrajería, revoques y  enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, et-^ 
eétera, etc.

Las obras comenzarán dentro de los' 
ocho días siguiente» de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricad os: 
uno, conteniendo las referencias técn ica»1 
y  económicas, y el otro contendrá la pro
posición económ ica. Además, se presen
tará la cédula del licitador o apoderado' 
y el resguardo de la fianza provisional.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador te 'd e c la ra rá  por cualquier" L e - ' 
trado en ¡ejercicio en - G.erona.

La apertura de lo sobres se verificárá 
al día siguiente de quedar cerradp el 
plazo dé admisión de pliegos cuya M esa 
presidirá el Delegado Sindical P rovin 

c ia l, asistido del Jefe de la O bra, del 
Asesor Jurídico de la Delegación P rovin 
cial de Sindicatos y un A rquitecto, au
tor, del provecto y del A rquitecto Ase
sor de la Obra, dando fe del acto el 
Notario a quien por turno corresponda.-

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas • de los concursante» 
rsch&zadó& v(artfcu ló ' 61' del R ¿ g lm « 4 t4
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de 8 de septiem bre de 1939) se destru i
rán  an te e l N otario , precediéndose a 
continuación a Ja ap ertu ra  an te dicho 
N otario  de los sobres restan tes, ad ju d i
cándose la obra a la proposición más 
baja. De ex istir igualdad, se decidirá 
m ediante sorteo.

T erm inado el rem ate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentados, reteniéndo
le  el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

El ad jud ica tario , una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo im porte será ef de cin
cuenta y dos mil ochocientas noventa, y 
tres (52.893) pesetas con tre in ta  y un 
(31) céntimos, cantidad que deberá que
d ar depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la  ya citada C aja G eneral de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quiuce días posteriores deberá o torgar 
la correspondiente escritu ra  para form a
lizarse el contrato , incurriendo, en caso 
de rio hacerlo, en la pérdida to ta l de la 
fianza definitivam ente depositada.

El Im itador acom pañará a su proposi
ción la relación de rem uneraciones mí
nimas en la form a determ inada en el 
apartado  a) del R eal D ecreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. U na vez que le sea 
adjud icada la obra, p resen tará  el con

t r a t o  de trabajo  que se ordena en el 
ap arta  dg b) del mismo D ecreto-Ley.

Las empresas, compañías o^ socieda
des proponentes están obligadas al cum
plim iento dél R eal D ecreto de 24 de di
ciembre de 1928, y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
Con la firma debidam ente legalizada.

E l contrato  de la obra estará exento 
•del 90 por 100 de los Derechos reales 
y  T im bres correspondientes.

Asimismo el im puesto de pagos al -Es
tado en la9 certificaciones de obra go
mará de un  90 por 100 de reducción.

E l ad jud ica tario  de la sub asta  habrá 
de abonar el im porte de estos anun
cios.

G erona, 13 abril de 1942.
661-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
T E R U E L

P o r doña P e tra  B lesa H errero, dom i
ciliada en M ora de R ubielos, se ha de
nunciado an te  esta D elegación la des
aparición, du ran te  la dominación mar- 
x ista , de los siguientes valores de su 
p ro p ied ad :

D euda A m ortizable 4,50 por 100, emi
sión enero de 1928, serie A, números < 
63.631 y 632; serie B , números 18.707 
y 708.

D euda Perpetna* 4 por 100 In te rio r, 
eérie A, núm eros 70.592 y 593, *123.648

y 649; serie B , números 24.294, 286.079, 
y serie C, números 292.950, 292.976.

D euda A m ortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin im puesto, serie A, números 
101.093 y 094; serie B , número 50.426, 
y serie C, números 28.614 y 615, 28.856, 
por un im porte totail de cuaren ta y un 
mil quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por ei presente anuncio, para que 
ei tenedor o tenedores de los títu los re
feridos los entregue o form ule reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de H acienda, en el p la
zo de tre in ta  días, en cum plim iento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y O rden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que» de no verifi
carlo seyán declarados nulos y fuera de 
circulación.

T eruel, a 27 de enero de 1942.—E l D e
legado de H acienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-0. 2 .a—16—4—942

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
T E R U E L

P o r doQ Arsenio Sabino M arcos, do
miciliado en T erue l, calle Joaquín  Ar- 
náu, número 10, se ha denunciado an te 
esta Delegación ía desaparición, d uran te  
la dominación m arxista, de los siguien
tes valores de su p ropiedad :

D euda A m ortizable al 5 por 100, emi
sión 1917, s e r ie 'B , número 604, por un 
im porte total de dos mil quinientas pe
setas nominales.

L0 que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títu los re 
feridos dos en tregue o form ule reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, an te 
esta Delegación de H acienda en el p la
zo de tre in ta  días, en cum plim iento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941, y O rden de 3 de mayo 
sigu ien te ,' en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

T eruel a 27 de enero de 1942.—Di 
Delegado de H acienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453.1-0 . , 2 .a—1 6 - 4 —942

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
T E R U E L

P o r don P edro  V illnnueva B onet; do
m iciliado-en  T eru e l, calle L& F on tana , 
núm ero 7, se ha denunciado an te esta 
Delegación la desaparición, d u ran te  la 
dominación m arxista, de los siguientes 
valores de su p ro p ied ad :

D euda A m ortizable al 5 por 100, em i
sión del año 1927, sin im puesto, serie 
A, números 293.147 y 148, por un im 
porte total de mil pesetas nominales.

L 0 que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el te je d o r  o tenedores de los títu los re
feridos Jos eu tregue o form ule reclam a

ción, si se cree con derecho a ellos, an te  
esta Delegación de H acienda en el p la
zo de tre in ta  días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en lia Ley de 24 de febrero 
de 1941 y O rden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que no verifi
carlo serán  declarados nulos y fuera de 
circulación.

T eruel a 27 de enero de 1942.—E l 
Delegado de H acienda, Antonio Zazurca 
V idal.

453-2-0. 2.a—16—4—942
D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 

T E R U E L
P or doña M aría A frica Arroyo Mom* 

blanch, dom iciliada en T eruel, Casa B e
neficencia, se ha denunciado an te esta 
Delegación la desaparición, d uran te  Ja 
dominación m arxista, de los siguientes 
valores de su p rop iedad :

D euda A m ortizable 4 por 100, emisión 
abril 1928, serie C, números 13.713 y 
17.163, y serie D , núm ero 7.664, por 
un im porte to tal de dieciocho mil pe
setas nominales.

L0 que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títu los re 
feridos los en tregue o form ule reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta d e le g a c ió n  d e H acienda en el 
plazo de tre in ta  días, en cum plim iento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero dé 1941 y O rden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

T eru e l a 27 de enero de 1942.—E l 
Delegado de H acienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-3.0. 2.a—16—4-942
D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 

T E R U E L
P o r la Superio ra de H ijas de la C a

ridad, dom iciliada en T eruel, en B ene
ficencia P rovincial, se ha denunciado 
an te esta  Delegación la desaparición, 
d u ran te  la dom inación m arx ista , de loa 
siguientes valoree de su p ro p ied ad :

D euda A m ortizable 4 por 100, «misión 
agosto de 1935, serie A, número* 41.477 
y 478, por un  importe, to ta l de m il pe
setas nominales.

L 0 que se hace público por segunda 
por el presente anuncio, para  que el te 
nedor o tenedores de los títu los re fe ri
dos los en tregue o form ule reclam ación, 
si se cree con derecho a ellos, an te  esta 
Delegación de H acienda en el plazo de 
tre in ta  d ías, en cum plim iento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y  O rden  de 3 de mayo, siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de' cir
culación.

T eruel a 2? de enero de 1942.—El 
D elegado d e  H acienda, A ntonio Zazurca 
Vidal.

453-4-0. 2.a—16—4 —942
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D E L E G A C IO N  DE H A CIE ND A  D E 
T E R U E L

P or doña M aría  Marqués Bayo domi1 
ciliada eu Teruel,  calle del Caracol, nú' 
moro 7, se ha denunciado ante esta D e 
legación 'la desaparición, durante  la, do
minación marxista, de ios siguientes va
lores de sil propiedad ;

Deuda Amortiza ble 5 p.or 100, emisión 
1927, serie C, número 27.479, por un im 
p on e  to tal de cinco mil pesetas noinb 
nales ; y

D euda Amo-rtizable al 5 por 100, emi
sión 1927, sin impuesto, serie A, núme
ros 101.966 al 973, y serie C, número 
28.486, por un importe tota l de nueve 
mil pesetas nominades.

L 0 que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
e l ' t e n e d o r  o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante  
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de tre in ta  dias, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 ele fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—El 
Detagado d e Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-5-0. 2.a—16—4— 942
D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 

T E R U E L
Don Miguel Estevan  Tomás, domi

ciliado en el pueblo de Vil lastar (Te
ruel), se ha denunciado ante  esta Dele
gación la desaparición, durante  la do
minación marxis ta ,  de Jos siguientes 
valores cíe su propiedad :

Deuda Amortizable a'l 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, serie A, 
números 17.578, 46.019 al 22, y serie 
C, número 10.749, por un importe to
ta l  de siete mil quinientas pesetas no
minales.

L q que se hace público por segunda 
vez,' por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los tí tulos re
feridos loa entregue o formule reclama
ción,- si se cree con derecho a ellos, ante  
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de t r e in ta  días, en cumplimiento  
de lo dispuesto en la Lev de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de ^o 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942,—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-6-0. 2 .a—16—4—'942
D E L E G A C IO N  DE H A C IE ND A  DE 

T E R U E L
Por doña Dotares Buj Corbatótf, do

miciliada en Allepuz (Teruel), se ha- de
nunciado ante egt» Delegación la des

aparición, durante la dominación mar- 
x ista ,x de los siguientes valores^ de su 
propiedad :

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1928, serie A, números 85.202, 85.206, 
y serie B, números 31.261, 31.265 y 
266, por un importe tota l de &eis mil 
ochocientas pesetas nominales.

L0 que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante  esta. Delegación de Hacienda en 
el plazo de tre in ta  días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-7.0. 2.a—:6— 4—942

D E L E G A C IO N  DE H A CIE ND A  DE 
T E R U E L

P or  doña Francisca Marco Martínez, 
domiciliada en Teruel,  Casa Beneficen
cia, se ha denunciado ante esta Delega
ción la desaparición, durante  la domina
ción marxista, de los siguientes valores 
de su p ro p ied ad :

Deuda Amortizable 4 p o r  100, abril 
1928, serie A, números 34.230 y 231, por 
un importe to tal de ochocientas pesetas 
nominales.

L0 Que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor ,o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, s i . se cree con derecho a ellos, 
ante  esta Delegación de Hacienda en e¡l 
plazo de trein ta días, en cumplimiento 
de Jo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero cíe 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, eu la inteligencia que de no 
verificarlo srán declarados nulos y fue
ra fie circulación,

Teruel a 27 de enero de 1942.—Bl 
Delegado d e Hacienda^ Antonio Zazurca 
Vidal.

453-8.0. 2.a—16—4—942

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E 
T E R U E L

Por doña Gregoria M ar ta  Per tegaz , 
domiciliada en Teruel,  calle Mayor, n ú 
mero 37, se ha denunciado ante  esta 
Delegación la desaparición, duran te  la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad : ^

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, serie 
A, números 873.277 y 278, y serie B, 
número 207.307, por un importe to ta l 
de tres mid quinientas pesetas nominad 
les'.

Lo que §e hace público por eefuad*

vez, por el presente anuncio, para  q u e 
el tenedor o tenedores- de los títulos re 
feridos los entregue o formule reclama-* 
ción, si se cree con derecho a ellos-, 
ante  esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en lia Ley de- 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 do mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo . serán declarados nulos y fue* 
ra de circulación.

Teruel a  27 de enero de 1942.—E l 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurc* 
Vidal.

453.9-0 . 2.a—16r-4—942

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
T E R U E L

Por doña Luisa Galve Moya, domi
ciliada en Rubie tas de Mora , Convento  
de Religiosas, se ha denunciado an te  
esta Delegación la desaparición, d u ra n te ,  
la dominación marxista, de los siguien- 
tes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 In te 
rior, serie A, números 321.056, 321.064, 
321.067, 321.069. 321.084 y 85, 321.088,' 
321.090 y 91, 731.991 ; serie B, núme
ros 71.884 y 885; serie C, números 
72.958, 72.960, 72.964, 72.966, 72.973, 
72.975; serie H, números 32.170 al 172, 
por un importe total de cuarenta mil 
seiscientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los tí tulos re
feridos los entregue o formule reclama.* 
ción, si se cree con derecho a ellos, an ta  
esta Delegación d e Hacienda en el pla
zo de t re in ta  días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Lev de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Teruel,  1 de diciembre de 1941.—-El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-10-0. 2 .a—16—4—942 ;

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE ND A  D E  
T E R U E L

P or doña J u s ta  Blesa Calvo, domici
liada en Teruel, calle del Salvador,  se 
ha denunciado ante  esta Delegación la 
desaparición, durante  la dominación m ar
xista, de ¡los siguientes valores dé  su ; 
propiedad :

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión 1929, se-rie A, números 53.8441 al 
847, 67.995; serie B, número 18.428, 
por un importe tota l de cinco mil pe
setas nominales. . *-

Deuda Amortizable al 4,50 por 100,; 
emisión 1928, sin impuesto, seri* A, nú
meros 63.364 y 365; serie C, número 
23.076, por un importo total d é  eeis 
mil peseta» nominales.

D euda Ferroviaria Amortizable al
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por 100, emisión de 1929, serie A, nú- 
, meros 40.826 al 828, 40.870 al 872, por
un importe tota'l de tres mil pesetas
nominales.

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión 192Í, sin impuesto, serie A, núme
ros 367.754 al 758; serie B, número
263.148; serie C, números 222.165 y 166, 
por un importe to ta l de quince mil pe
setas nominales.

D euda Amortizable al 4 por 100, emi
sión agosto de 1935, serie A, número
41.676; serie B, número 11.723; serie 
C, número 9.013; serie D , número 1.591, 
por un importe to ta l de veinte mil qui
nientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por él presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re 
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de tre in ta  días, en cumplimiento de 
Jo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te , en la inteligencia que de no verifi
ca/lo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Teruel, 1 de diciembre de* 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-11.0. 2.a—16—4—942
DELEGACION DE HACIENDA DE 

TERUEL
Por doña Luisa Ibáñez Corella, do

miciliada en San ta Eulalia del Campo, 
calle Ramón y Cajal, se ha denunciado 
an te  esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación m arxiste, de los 
fciguientes valores de su propiedad :

D euda Amortizable al 4 por 100, em i
sión abril de 1935, serie A, números 
420.165 y  156, por un im porte total de 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedQr o tenedores de los títulos re 
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de trein ta  días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y O rden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que d© no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Teruel a 21 de noviembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda,' Antonio Za
zurca Vidal.

453-12-0. 2.a—16—4—942
DELEGACION DE HACIENDA DE TERUEL

Pór don Rafael Blasco V ülarroya, do
miciliado en Teruel, Casa Beneficencia ( 
Provincial, se ha denunciado ante esta i 
Delegación de Hacienda la desaparición, ; 
durante la dominación m arxiste, de los ; 
siguientes valores de propiedad :

D euda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie A, números 83.286 y 287, y serie B, números 21.724 y 725, por un impor
te to tal de seis mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de trein ta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo jserán declarados nulos y fuera d« 
circulación.

Teruel a 26 de noviembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Z a
zurca Vidal.

453-13-0. 2.a—16—4—942
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BARCELONA
Por la señorita R ita Cugat Gili, con domicilio en la calle de San Gervasio, número 66, se ha denunciado ante 

esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar. xista, de los siguientes valores:

Cuatro títulos serie A, Deuda Amor
tizable «emisión 1929, números 31.324 
al 31.327.

Cuatro títulos serie A, Deuda Per
petua Interior, 4 por 100, 1930, núme
ros 846.031 al 846.034.Importe, 4.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por vez segunda por el presente anuncio para que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entreguen o formulen reclamación, si se creen con de
recho a ellos, ante esta Delegación de Hacienda, en el plazo de treinta días, en cumplimiento a lo dispuesto 
en ia Ley de 24 de febrero de 1941 
y Orden del 3 de mayo siguiente, en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 31 de diciembre de 1941. P. el Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.
¡1. 621-0. 2.a—16—4—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por doña Rosalía Joscertales D uret, 
domiciliada en Zaragoza, calle Lagasca, 
número 7, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda- la desaparición, 
durante la oominación marxista, de los 
siguientes valores de su prop iedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión del año 1930, con impuesto, 6 
títulos serie A, números 610.889 y 890 
y 872.271 al 274; un título serie H, nú
mero 57.402.

Deuda Perpetua Exterior al 4 P$r

emisión del año 1933, sin impuesto, un 
título serie B, número 17.642.

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión de! año 1928, sin impuesto, 5 t í 
tulos serie A, números 107.167 aá 171; 
un título  serie R, número 38.335.

Por un importe total de nueve mil
doscientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formuiie reclama, 
ción, si se cree con derecho a ellos, ante
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de trein ta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nuios y 
fuera de circulación.

Huesca, 20 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.206-0.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

HUELVA
Secretaría de la Ju n ta  Administrativa

Cédula de citación
Por la presente se hace saber a don 

Umberto Araujo Molado, en Ja actaa- 
iiidad voluntario de la División Azul en 
Alemania, que a las once horas del día 
quince de mayo próximo y en esta De
legación, calle V elarde, número uno, ha 
de celebrarse Ju n ta  A dm inistrativa para 
ver y fallar el expediente número 1 /2 0  
de 1940 por aprehensión que efectuó a 
Francisco Beltrán y José Mangas como 
Policía Urbano de esta ciudad, así como 
que puede presentar eh el acto de la 
Ju n ta  itas pruebas que á  su derecho con
vengan.

Huelva, 11 de abril de 1942.—El Se
cretario de Ja Ju n ta , Fernando D íaz .— 
Visto bueno: El D elegado-Presidente, 
P. S., G .a de Carellán. i

448-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SEVILLA 
Ampliación de industria

Petic ionario : «Industrias Municipales 
Unidas», del Ayuntam iento de Villanue- 
va del Rio.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de m aquinaria en sus industrias de fa- 
bri#ación de lonas y atipargatafi.

Producción: Aum entará en la jornada 
ordinaria en 115 metros cuadrados de 
lona y 20 docenas de pares de alpar
gatas.

Esta industria empleará solamente • 
maquinaria y m aterias primas naciona
les, excepto el algodón, procedent^ de 
importación;

Se hace pública esta petición para 
qne los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan nresea- 
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidam ente rein-
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tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria. \

Sevilla, 25 de marzo de 1942.—El In 
geniero J e fe , ' L. Sequeiros.

641-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Sustitución de maquinaria
«Manufacturas Sedó, S. A.», desea 

sustituir m aquinaria instalada en su in 
dustria de fabricación de tejidos con la 
siguiente, de procedencia ex tran jera :

20 telares de dos lanzaderas, con 106 
centímetros de ancho útil en el peine, 
modelo SDNZC/2, con bancada baja.

20 tejares de cuatro lanzaderas, mo
delo SDNZW /4, con cuatro cajones a un 
lado, y con 116 c/m  de ancho útil en 
el peine.

6 teiiares pic-pic, de cuatro lanzaderas, 
modelo SD N ZP/4, con bancada baja, 
con 4 cajones en los aos lados y con 
116 cms. de ancho útil en el peine.

Todos dispuestos para mando eléctri
co, sin motor y con los correspondientes 
accesorios.

1 urdidor de gran velocidad, modelo 
SZS/4, para 140 centímetros de ancho 
y 1,500 metros de largo de urdimbre, con 
tambor, de cuatro metros de circunferen
cia, con sp correspondiente:

1 Fileta móvil patentada de gran ve
locidad, modelo SZH, y

Para-urdim bre eléctrico.
Todo con sus correspondientes acceso

rios de muestra.
20 maquinitns de 16 lizos, m itad de 

cada mano, con guía-dibujo de papel, 
con dispositivo de buscar la pasada.

20 maquinitns de 25 lizos, igual que 
las descritas anteriorm ente, apropiadas 
para los telares de cuatro cajones.

6 maquinitas de 25 lizos, igual que tas 
descritas anteriorm ente, apropiadas para 
los telares pic-pic.

1 máquina de picar y copiar dibujos- 
de papel.

Todo ello c,on un coste aproximado en 
pesetas de 824.536,20.

Lo que se hace público para que tanto 
los industriales que se consideren afec
tados por iia misma, como los fabrican
tes nacionales que puedan sum inistrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. : dentro del plazo de diez días, en. 
las Oficinas de esta Delegación, Aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de abri'L de 1942.—El. 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2. í  92-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE LERIDA

Expropiaciones
Carretera nacionaíi número 230, do Tor. 

Losa a Francia, por el Valle de Arán. 
Sección de Pont de Suert a Viella, 
trozo. 2.°. Término Municipal de Bono. 
Ignorándose el domicilio de don Ra

món Sanjuan, propietario interesado en 
el expediente arriba indicado, y si tiene 
o no adm inistrador, apoderado o repre
sentante, debidamente autorizado, resi
dente en el término municipal de Bono, 
con quien se pueda entender las dili
gencias que se obren en dicho expedien
te, de conformidad con lo quq previene 
el artícu'io 39 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879, se le requiere por el pré
sente edioto, a fin de que manifieste a 
esta Jefatura el nombre y domicilio del 
que nombre o tenga nombrado, en la 
inteligencia de que si no lo hiciese en 
el plazo de veinte días, se considerará 
váÍLida toda notificación que se d irija al 
Síndico del Ayuntamiento de dicho té r
mino municipal.

Lérida, 10 de abril de 1942.—El In 
geniero Jefe, L. S. de Ocaña.

449-0.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
Anuncio  

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre ae 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Erskine», ma
trícula V. 5.715, resu'ita de los datos 
facilitados por lá Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son las si
gu ien tes:

Número del m otor: 8 F. 2.064. 
Número del bastidor: 5.001.118.

' Número de cilindros: 6. •
Potencia en H. P . : 17,20. j
Forma del vehículo; Sedan.
Número de asientos: £.
Peso en vacío: 1.150 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entré 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de trein ta días, a contar de 
su inserción en eíi mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefa tura  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de. la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
defr vehículo.

Barcelona, 9 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.444-0..

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Fiat», m atrícu
la B. 50.221, resulta de los datos faci
litados por la  ’ Delegación de Industria  
de esta provincia que- las características 
de este automóviii son las' siguientes:

Número del m otor: 4.717.
Número del bastidor; 508-017.571.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P . : 8.
Forma del vehículo; Sedan-
Número de asientos: 4.
Y existiendo algunas diferencias entre, 

estas características y las que sirvieron 
de b ase 'p ara  su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de tre in ta  días¿ a contar de 
su inserción en eÍL mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura  
todos los que se consideren con derecho, 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de- inserción, 
de este anuncio será de cuenta de .la 
persona beneficiarla del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó... la revisión, 
dea vehículo. . . -

Barcelona,- 30 de marzo de 1942.—EL 
Ingeniero Jefe, Jitan  A. Lagarde.

445-0.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA 
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera
A nunc io

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre d e '1939, para la revi
sión del vehículo marca «Citroen», ma
trícula B. 34.974, resulta de los datos 
facilitados por *ia Delegación de Indus
tria de esta Provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes:

'Número del m otor: 377.
Número del bastidor: 348.740.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P . : 11.
Forma del vehículo: Landolet. ^
Número de asientos: 7.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron: 
de b<nse Para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de-trein ta  d ía s ,la contar, de 
su inserción en e-í mismo, puedan p re
sentar reclamaciones en esta Jefa tura  
todos , los que. se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna ' de sus 
partes. * : '

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la- 

- .. v  •
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persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
de: i vehículo.

Barcelona, 7 de abril cíe 1942.—El In 
geniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

446-0. .

JE F A T U R A  DE OBRAS PU BL IC A S  
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n un c i o
E n  el espediente incoado en esta  J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 
N23 dé septiembre <ue 1939. para la revi

sión del vehícu'io marca «Fiat», m atrícu
la B. 53.251, resulta de los datos facili
tados por la Delegación de Industria  de 
esta provincia que las características de 
este automóvil son las siguientes: #

Número del motor:  108-060.493.
Número de'i bastidor :  508-073.003.
Número de cilindros:  4.
Potencia en H. P . : 8,6.
Forma del vehículo; Sedan.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 690* kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matricula, se hace pú
blico en este periódico oficial, p a ta  que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar dé 
su inserción en e'i mismo, puedan p re 
sentar  reciamaciones en es ta Je fa tu ra  
todos los qiíe se considererí con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de 6us 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiarla del mismo, y en su 
defecto, Vje la que solicitó la  revisión 
de1!' vehículo.

Barcelona, 8 de abri l de 1942.—E l I n 
geniero Jefe, J u a n  A. Lagarde.

447.0.

JE F A T U R A  D E  A G U A S D E LA  
C U EN C A  D E L E B R O  

Concesiones de aguas públicas
An un c i o

Habiéndose formulado la  petición que 
fie reseña en lá siguiente

N o t a  i
Nombre del petic ionar io : Don y ice n -  

t e  Biarnés Enguera .
.Clase de aprovechamiento: Riegos y 

usos industriales.
Cantidad de a g u a : Cinco litros por 

segundo.
Corriente de donde se deriva e/i a g u a : 

Río Ebro. x
Término municipal en que radicarán  

todas las obras :  Aseó.
De conformidad a l o . dispuesto en el 

artículo  11 del Real Decreto-Ley de 7 ae 
enero de .1927, modificado por Real De- ¡ 
creto de 27 de marzo de 1931 y dispo- 1 
pidones posteriores concordantes, se abre I 
jin plazo que terminará a las trece .'horas *

del día en que se cumplan tre in ta  n a tu rales 
 y consecutivos, contados a p ar t ir  de 

la fecha, siguiente de la publicación de'i 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL D E L  ESTADO, d uran te  el cual 
y en horas hábiles deberá el peticionario 
presentar  ei proyecto correspondiente de 
las obras que t ra ta  de realizar, en las 
Oficinas de esta Jefa tu ra ,  sitas en Za
ragoza, en" el ’ edificio de la Confedera
ción, Avenida del General Mola, 28, ad 
mitiéndose también en las mismas y 
duran te  el plazo fijado en 'las horas há
biles de oficina, otros proyectos- que 
tengan el mismo objetó  que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
sin que transcurrido aquél se puedan 
admitir  n inguna más en competencia con 
los presentados, y* proceaiéndose a la 
apertu ra  de proyectos a las trece horas 
de'i primer día laborable siguiente al de 
terminación del mencionado plazo, pu- 
diendo asistir al acto todos los peticio
narios con objeto de  suscribir el ac ta  
de apertu ra ,  que deberá  levantarse , en 
su caso.

Los proyectos serán presentados en  
la forma que dispone el artículo  12 de 
la disposición lega'i primero mencionada 
anteriormente.

Zaragoza, 6 de abril de 1942.—ÓE1 In 
geniero Jefe  de Aguas, C. Montalvó.

453-0.

D IPU TA C IO N  PR O V IN C IA L DE  
V A L EN C IA  

Sección de Fom ento
A n un c i o

La Comisión Gestora, en sesión de 28 
de marzo, próximo pasado, ha acordado 
sacar a subasta  con arreglo al pliego de 
condiciones part iculares y económicas 
que, además de las facultativas de'i pro
yecto, se encuentran  de manifiesto en la 
Sección ar r iba  indicada, ou ran te  las ho
ras de diez a trece, la ejecución de las 
obras del proyecto de pavimentación con 
firme especial de adoquinado con ado
quín* artificial de hormigón de pórfido a * 
presión en el camino vecinal ae  Paipor- 
t a . a áa Alquería de Alba, por el tipo 
a  la baja de 5 4 2 .8 5 0 ,6 0  pesetas.

La subasta tencirá lugar- en el local, 
de la  'Excma. Diputación provincial a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al en que ' te rm ine  e/í plazo de veinte  
días a contar desde el inmediato pos
terior al de la publicación de este anun
cio en el BO LE TIN  O FICIA L  D E L  ES
TADO, con sujeoión a las reglas es ta
blecidas por el artículo 15 de'i Regla
mento de 2. de julio de 1924, bajo la 
presidencia -del Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación provincial de Va
lencia o del Sr. Diputado provincial en 
quien ' a'i efecto delegue, con asistencia 
de otro Sr. Diputado y autorizando el 
ac ta  el Notario  que por tu m o  le co
rresponda.

Los pliegos de proposición, así como 
lo s . resguardo^ de -la fianza provisión*.!,

se presentarán por separado en la Se
cretaría de la Diputación provincial de 
Valencia' dentro de 'ios veinte oías h á 
biles siguientes a part ir  del día inme
diato posterior hábil al en 'que se inser
te  esto anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, duran te  las horas 
de diez a  t r e c e ; el presentador deberá 
exhibir su cédula personal corriente. Las 
proposiciones se harán por escrito, re 
dactadas con sujeción al mode'io que a 
continuación se inserta, y extendidas en 
papel simple reintegrado por una póli
za ciel Estado de 4.50 pesetas o con pa
pel timbrado de 4,50 pesetas y una pó
liza provincial de una peseta

Para  poder tom ar parte  en la subasta  
en representación de o tra  persona debe
rá ,  el licitador p resentar üos cojréspon- 
dientes poderes especiales para ello, bas_ 
tanteado por un Sr. Letrado del I lustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

La fianza provisional será de pese
tas 10.857,02, siendo la fianza definitiva 
que deberá prestar  el rem atan te  el 4 
por 100 de'i presupuesto. El plazo de 
ejecución de las obras será de seis’ me
ses, • debiendo duran te  los tres "primeros 
realizar una cantidad de obra no infe
rior al cuarenta (40) por ciento de la 
que comprende esta contrata . El plazo 
empezará a contarse desde diez oías 
después de formalizado el contrato.

La fianza provisional deberá consti
tuirse en la Caja Provincia'!, en la Cen
tral de Depósitos o en sus Sucursales.

El adjudicatario  de la obra vendrá 
obligado a- cumplir es tr ictamente cuantas 
disposiciones legales vigentes se relacio
nen con la presente subasta , e igual
mente será obligación del mismo el in
cluir el seguro de accidentes oe sus , 
obreros en la- póliza que la Diputación 
tiene concertada con ]a Caja P rov in 
cial de Seguros de Accidentes de'! T ra 
bajo, mediante el abono del seis y me
dio por ciento (6,50 por 100) sobre los 
jornales invertidós en dichas obras, a t e 
niéndose a las normas fijadas por la 
Corporación provincial, aprobadas por 
fea Comisión Gestora en sesión de 23 
de enero oe 1942. '

Tanto el presentador del pliego •'orno 
el ‘funcionario encargado de  recibirlo, 
podrán adoptar  cuantas garantías  esti
men propias y peculiares a su derecho.

Las ’ proposiciones y los recibos certi
ficaciones deberán proveerse de Iqs co
rrespondientes Timbres del Estado y 
provinciales.

Contra el intento de celebración dé 
esta subasta  no se ha presentado récüa- 
mación alguna en el plazo debido.

Valencia, 10 de abril de 1942.—El 
Presidente  accidental , Fernando .Oria do - 
Rueda.—El Secretario, TL Gil Quinzá.

Modelo de proposición
N . N ...., que habita en ..., calle..., 

número..., con cédula persona'! clase..., 
número..., tarifa..., expedida e n ..., con 
f o c h a .e n t e r a d o  del anuncio publicado
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con fecha;., en el BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO y de las aemás consi
deraciones que se exigen para la e je
cución por subasta  de las obras de pa
vimentación con firme especial de ado
quinado con adoquín* artificial de hor
migón de pórfido a  presión en el cami
no vecinal de Paiporta a lia Alquería de 
Alba, se compromete a  realizar las men- 

- donadas  obras con estr icta sujeción a 
Jas condiciones fijadas, por la cantidad 
de... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros las remuneraciones por jor .  
nada legmi y horas extraordinarias que 
n 0 sea inferior a los tipos que se abó
nen en la localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
657.0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE HOSPITALET  
DE LLOBREGAT  

Sección de Fomento
Acornado por iia Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento  en sesión celebrada 
el día 10 del a c tu a l , . sacar a nueva su
basta la enajenación del solar propie
dad de este Ayuntamiento , s ituado en 
Ja avenida del Generalísimo Franco, de 
una superficie de 7.697,64 metros cua
drados, equivalentes a 203»*741,13 paci
mos, .tasados en 509.532,80 pesetas, a 
razón de 2,50 pesetas el paljno, se hace 
público para que los interesados que 
quieran concurrir puecian presentar la 
correspondiente .proposición dentro  del 
plazo de veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en e>i 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO y 
bajo las mismas condiciones exigidas en 
el edicto de la primera subasta, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL D E L  
ESTADO con fecha 14 de marzo último.

Hospitalet. de Llobregat a 11 de abril 
de 1942.—En' Alcalde (ilegible).

656.0 . '
A Y U N T A M IE N T O  D E  G R A N A D A  

Anuncio de subasta
Se anuncia la ae las obras de pavi

mentación de las calles de Pavaneras  y 
Santa Escolástica, con presupuesto de 
ciento cincuenta y nueve mil ciento die
cisiete pesetas seis céntimos.

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en el Negociado de Fomen
to de esta Secretaría Municipal, en 
donde se admitirán las proposiciones, las

• que podrán presentarse dentro de los 
veinte días hábiíies siguientes al en que 
este anuncio aparezca en el BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO, ae «mee a 
una. La apeTtura de pliegos tendrá lu 
gar el día  siguiente al de terminación 
deL referido- plazo, a las doce de. !a m a
juana. •
• ' El depósito provisional . qué han . de 
const ituir  Llos Imitadores asciende " a  la

cantidad d e  tres mil ciento ochenta y 
dos pesetas tre in ta  y cuatro cuntimos, 
y la fianza definitiva, a seis mil trescien
tas sesenta y cuatro pesetas y o :ho cén. 
timos.

Granada, 10 de abri l de 1942.—El 
Alcalde, Antonio  Gallego y Burda.

655-0.

A N U N C I O S  
PARTI CU LAR ES

BANCO DE ESPA Ñ A  
Valencia

•Habiendo sufrido extravío  los cuatro 
extractos de inscripción comprensivos de 
las cuarenta acciones de este Banco, n ú 
meros- 2:609 al 13, 19.542 y 43, 30.269 al 
72, 31.949 y 50, 33.351 al 54, 42,170 y 
71, 46.752 al 54, 50.312 al 18, 29.663, 
297.364 al 67, 353.545 aú 50, im portan- 

-tes pesetas nominales veinte mil y per
tenecientes a doña María del Rosario 
Pardo de Donlebún y Rojas, se anuncia 
al público por única vez para que quien 
se crea con derecho a reclamar 10 verifi
que dentro del plazo de un mes, a con
ta r  desde tía publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL D E L  ESTA
DO^ «Informaciones».; de Madrid , y «Las 
Provincias», cíe Valencia, según d ete r
minan los artículos 4.° y 41 del vigente 
Reglamento del Banco de España, ad 
virtiéndose que transcurrido dicho 'p lazo  
sin reclamación de tercero se expedirán 
los duplicados de dichos ex trac tos . '< anu
dándose los primitivos y quedando el 
Banco exento dé tocta responsabilidad.

Valencia, 30 de marzo de 1942.—El Se
cretario, J .  Quesada.

2.192-P

FUERZA Y ALUMBRADO, S. A.
En cumpdmiento  ae lo ordenado en el 

párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 1.° de junio de 1939, se re
cuerda que en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número. 57, correspon
diente al día 26 cíe febrero próximo pa
sado, esta Compañía publicó una rela
ción de títulos emitidos por la misma, 
cuya desposes:ón iie había sido denun
ciada a los efectos cíe la expresada Ley, 
y que el día 26 de mayo próximo te r
mina el plazo para formular oposición.

Manresa, 8 de abril de 1942.—F u e r 
za y Alumbrado. S. A . : El Administra
dor, Celestino Martí.

2.245-P.

ELECTRA DEL VIESGO, S. A. 
Santander

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 1.° de juniq de 1939, sobre- 
declaración' de nulidad y expedición de 
duplicados dé títulos al portador;  

emitidos por entidades domiciliadas en  
España, se hace público que por doña P i
lar Caray, viuda de la Mora, como viu
da de don César de la Mora, nos ha 
sido denunciada la sustracción de seis 
acciones de esta Empresa, núms. 37.843 
al 45 y 46.935 al 37.

Y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.° de iia ci tada Ley, se a d 
vierte que si en el término de tres m e
ses, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no &e hubiere notificado 
a esta Sociedad la existencia de oposi
ción, procederá a solicitar del Juzgado  
autorización para  la anuíación de los 
tí tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Santander, 31 de marzo de 1942.—El 
Director Gerente , Manuel Gutiérrez Cor* 
tiñes.

649-N-P.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL D E  
ZARAGOZA

En virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 32, dói vigente Reglamento del 
Notariado, se hace público haberse so
licitado la devolución de fianza del. Nec
tario que fué de Maella don José Ma
ría Guajardo. para que las personas que, 
en su caso, hayan de hacer alguna re
clamación en contra.cíe Ha gestión de di
cho fedatario, en las .Notarías  de Villa* 
riño de los Aires (Salamanca) y Maella 
(Zaragoza), la formulen en este Colegia,

¡ sito en la plaza del Justic ia ,  número 2,
> dentro del término de un mes, a con

ta r  desde el día de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL D E L  
ESTADO.

Zaragoza, 11 de abri l de 1942*—El 
Decano, E. Giménez Grau. ,

2.244-P.

SOCIEDAD EX PL OT ADO RA DE  
FERROCARRILES Y  T R A N V IA S

A los efectos de lía Ley de 1.° de ju 
nio ae 1939, se recuerda que en el BO- 

| LET1N OFICIAL DEL ESTADO del 22 
de febrero próximo pasado v en el «Dia
rio de Navarra», de Pamplona, del 8 de 
marzo último* se publicó relación de 
tí tmos denunciados para declaración de 
nulidad y expedición de duplícanos, cu
ya oposición habrá de hacerse, por tan 
to. para el día 8 de . junio próximo.

2.225-P.
 

COLABORACION CULTURAL, S. A  
Madrid 

Se convoca a J u n ta  general a los se
ñores. accionistas para e'r día*.30 del ac
tual,- en el domicilio accidental,  aveni
da de José Antonio, 73, a las siete de 
la t a r d e , ‘para ciar cuenta de la liquida- 

! ción de la Sociedad.—Los liquidadores*
I 2 .2 27 -P '
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

C u e n c a

Relación de los saldos de cuentas corrientes incursos en abandono y  que de no ser reclamados se entregarán al Es-
tado, según previene el Real Decreto de  24 de enero de 1928.

Nombre de los interesados Su residencia Fecha desde que no tiene movimiento 
la cuenta Ptas.

; Florentino Aparicio Moreno ............................... Barajas de Meló ............... 22 de julio de 1921.................... . 1,00
José Atard Serrano ......... ...................................... Madrid ................................. 20 de mayo de 1921........................ 1,00
Benjamín Belver Correa ................................... i.. La Pesquera ...................... 22 de diciembre de 1921.......... ............. 4,00

.Lucio Brog Peños ................................  ............. Ca nava te . ............... 5 de marzo de 1921....................... 0,95
Ramón Brufán Morelló ..................... .............. . San Clemente ............ 25 de abril de 1921............. ..i....

>
0,80

Tertuliano Conversa Martín ................................ Villar del Saiz .................. 19 de mayo de 1921...................... . 0,80'
José María Cruz Asensio ................ *..................... Cuenca .........., ............... 21 de octubre de 1921.1..................... 1,00

,Florencio González Gabaldón ........ ...................... Cuenca ................................ 18 de julio de 1921........ .............. 1,00
Gerardo González García ................................... Cuenca .........................:...... 30 de diciembre de 1921....................... 350,00
José González Torrente ...’....................................... San Clemente ............. :... 27 de enero de 1921....................... 1,00
Alfonso Grande Amador ........... *.................. . Torra Iba (Soria) .. ........ 11' de marzo de 1921....................... 0;75
Eliseo Guadalajara Amador ........................... ....... Cañada del Hoyo ........ 23 de ju'iio de 1921....................... 1,00
Felisa Iglesias Lozano ........................................... Cuenca . .......... ....... 8 de febrero de 1921....................... 7,00
Natalio Laroca López ....................... ............ .1..* San Clemente ............... 2 de julio de 1921....................... 54,89
Doroteo Lorente Rovo ............................................ Valencia ............... ........... . 15 de junio de 1921....................... 10,00J ........... *.......... ....... .......

, Domingo' LuCas Pérez ........ ....... .......... ............ Cuenca ..... ....................... 16 de abril de 1921.;.......... 1,00
Enrique Mogorrón López ....... ................................ La A'iberca ............... .'...... 17 dé octubre de 1921................ . 4,25
Baltasará MoTeno' Bordaberrf .......................... . Cuenca1 ................................. 31 de octubre %de 1921...................... 0,10
León Moreno Porras ...*.......... ....... Puebla Almenara ............ 30 de marzo de 1921.................... 1,80
Juan Moya Arrovo .................................. .’............... Cuenca .......................... ...... 24 de junio de 1921....................... 48,49
Nemesio Muñoz Muñoz ........ ....... ...................... Castillo Garcimuño ........ 13 de octubre de 1921'........ .............. 1,15.
Timoteo Navarro Vega ........................v ................ Valera de Arriba ........ 23 de octubre de 1919....................... 100,00
Simón Parra Aragón .......................................... 'Zarza de Tajo ................. 17de septiembre de 1921....................... . 0,25

.Cándido Portilla Do'iz ........................................ . Fuentes .................... ....... 26 de julio de 1921..................... 1,00
Joaquín del Pozo , Bugeda ......... ■.•;.!.................... Tatancón ............... ............. 26 de septiembre de 1921....................... 0,70
Guillermo Rigal Cébrián ...................................... Madrid .................................. 2 de agosto de 1921.......................L 25,00
Amancio Ruiz de Lara Canazosa .................;.... Cuenca ....................... ........ 24 de septiembre de* 1921....................... 14,00
Elias Torres Orea .......................................... . Tribaldos .. ..... ......... l'l l̂e agosto de 1921............ .......... 0,25
Francisco Saiz García ............................................. Tara neón ........................... 19 ae septiembre de 1921....................... 0,60
Ernesto del Val Sánchez ........................... ........... Cuenca ................. ............... 26 de julio de 1921............ .......... ■ 1,00
B'ernardino Valencia Argüdo . . .,....................... Cervera ............................... 27 de enero de 1921...................... 8.40
Domingo Valencia Culebras ... . .................... . Parrilla ................................. 25 de septiembre de 1921....................... 1,00
Leopoldo de‘ Vilchés Rojas ............ . .! ...... . ....... Villar de Cañas ............... 5 de junio de 1921....................... 2.75
Francisco Wais Sanmartín .................................. . Madrid ......................... 1...... 11 de abril de 1921................... ' 144,21
Crisanto Yunta Ruiz ................................................ Tarancón ........... ................. 25 de agosto de 1921..... ................* .0,45
Eduardo Zomefio Huerta .........................»............. Cuenca ................................. 22 de septiembre de 1921............ . 1.25
Mariano Albadaáejo ........................ ....................... Cuenca ............................ 13 de febrero de 1902........ ............. . 13,39
Eusebio Ortega ............................. ........... ................ Cuenca ......................... ’....... 7 de septiembre de 1904...................... 159,40
Avelino Rodríguez' ............... ‘............ .............. ....... Cuenca ...................... .......... 3 de. octubre de 1906.................... . 187,00
Francisco Cañada García ...............  .......i___ \... Cuenca ' ........ ..... i.............. 15 de febrero ríe 1899............... . 30.90

TOTAL ...'...............................................  1.184,13

Cuenca, 7 de abril de 1942.  2.171-P

MONTE DE PIEDAD Y  CAJA DE 
AHORROS DE MADRID

Se convoca un concurso-oposición para 
la- provisión de iia plaza de Jefe del Ne
gociado de Sucursales aej Establecí., 
miento. \ .

La edad de los concursantes no podrá t 
ser inferior a 25 años ni superior a 45,

cumplidos el día en que se haga pública, 
la  convocatoria.

Las demás condiciones que deberán, 
reunir , los concursantes, así como Ua do
cumentación que. han : de/acompañar a 
l í  instancia y demás detalles relaciona
dos con este concurso, se facilitarán', a 
petición de los interesados, en la Secre

taría del Monte de Piedad, sita en la 
plaza de Celenque, número 2, durante 
áaá horas de oficina.

En la provisión de esta plaza se ten
drá en cuenta la* Ley de 25 dé agosto 
de 1939. ‘

Las instancias1 se preseptarán e n . el 
Registro General del Establecimiento
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d en tro  de los noventa  días naturales a 
con tar nel s :gu ien te  a'i de la p u b lica ción  
del anuncio de este con cu rso -op osición  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  basta las d oce  horas d e l d ía  ú ltim o 
que corresp on da , y no serán adm itidas 
si a ^llas no se acom pañan  y ' están en 
regla todos los docum entos ex ig id os .

M ad rid , 14 de abril de 1942.— El S ub 
d irector  S ecretario , José  M aría Sagúes e 
I ru jo .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE TALCOS 
Madrid

En e je cu c ió n  de iios preceptos estatu
tarios , se con voca  a los accion istas a 
Junta general ord inaria  que se ce lebra 
rá el día 30 del corrien te , a Tas d ie cio ch o  
Iteras, en el dom icilio  socia l, B arqu i
llo , 4, segundo izqu ierd o , con el s igu ien 
te orden  de'i día :

Cese y , en  su caso, nom bram ien to  de 
nuevos C onsejeros .

A p rob ac ión  de la M em oria , B atanee y 
cuentas correspon dien tes al e je rc ic io  del 
año 1941. <

M ad rid . 14 de abril de 1942.— E l P re
siden te . T or ib io  G im eno.

2 .242-P .

SOCIEDAD IN DU STRIAL ASTU RIA
NA «SAN TA B A R B A R A »

E n cu m plim ien to  de lo que d ispone 
el a rtícu lo  17 de i'ios E statu tos d e  esta 
S ociedad  se con voca  a Junta general 
ord inaria  de señores accion istas para el 
día 29 del corrien te  m es, a las once  d e  
la m añana, en el d om ic ilio  socia l, M en - 
dizába'i, núm ero uno, con el fin de e xa 
m inar, y  en su caso a p rob ar, las cu en 
tas correspon dien tes al e je rc ic io  cerrado 
en 31 de d iciem bre  de 1941.

Para asistir a esta Junta es necesario 
representar d iez acciones, por lo m enos, 
y  a cred itar d eb id am en te haberlas d e p o 
sitado antes del 27 del mes en curso en 
la C aja  de la S ocied ad , B an co de E s
paña o en 'ios siguientes E sta b leci
m ientos :

O v ie d o : B an co A stu rian o  y  Casas ae  
B an ca .

G i j ó n : B an co  de  G ijó n , B an co E s
pañol de  C réd ito , B an co de  B ilb a o  y  
B an co  M inero .

B ilb a o : B an co de B ilb a o  y  B an co  de 
C om ercio .

O v iedo . 9  de abril d e  1942.—-El Se
cretario , Luis B otas.

6 4 7 -X -P .

PRODUCTOS QUIMICOS SCHERING, 
Sociedad Anónima 

Madrid
P o r  el presente se con voca  a los se

ñores accion istas a la J unta  general o r 
d inaria  que se ce lebrará  en el d om icilio  
socia l, calle del Genera'! M ola , núm e
ro 9, p rincipa l derech a, el d ía  29 del co 
rr ien te  m es de a br il, a las on ce  de la

m añana, para el exam en y  a p ro b a c ió n  
de la M em oria  y baiia.nce correspon dien 
te al e je rc ic io  de 1941.

El d ep ósito  d e  las a ccion es  que pre
vienen los E sta tu tos d eberá  efectu arse  
antes del oía  26 del citad o  mes de abril.

M ad rid , 11 de abril de 1942.— E l Se
cretario  del C onsejo  ae A d m in istración  
(•ilegible).

2 .233-P

SOCIEDAD ANONIMA GENERAL DE 
ESPECTACULOS

Madrid
En observancia  y  m ediante las nor

mas d e  los a rtícu los 21, 22 y dem ás con 
cordantes de nuestros E sta tu tos, se con
voca a Junta  general ord in aria  de se
ñores accion istas para el p ró x im o -d ía  29, 
y  hora de las once , en  el P a lacio  oe  ¿a 
M ú sica , para la ap rob ac ión  de  la M e
m oria, balance dé 1941 y  d e lib era ción  
sobre las proposic ion es que presentará  el 
C onsejo  de  A d m in is trac ión .

Se señala de úas d iecisiete  a las d ie 
c inu eve horas para que los señores a cc io 
nistas puedan usar d e l derech o que les 
con fiere el ú ltim o a partado d e l artícu lo  
22 de los E statu tos.

M ad rid , 15 oe  abril d e  1942.— Et C on
se je ro -D e le g a d o .

2 .237-P

SOCIEDAD ANONIMA GENERAL DE 
ESPECTACULOS (S. A. G. E.)

Madrid
, H a b ien do  su frido  e x tra v ío  los títu los  

de 50 acciones ord inarias, núm eros 12.017 
al 12.066. prop iedad  de doña  B lanca  
Igu al y  M artínez D aval. y  10 acciones^  
ord inarias, núm eros 9.966 al 9 .975, pro
p iedad  de don  R afael D íaz  Carm ena.

Sa anuncia por ’ segunda vez, a los 
e fectos  ooortu n os.

Madrid* ■ 15 de a bril d e  1942.
2 .2 3 6 .P

CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, 
S. A. (C. I. S. A.)

Madrid
P o r  la presente se con voca  a los se

ñores accion istas a la Ju n ta  general or
d inaria  que se ce lebrará  en el d om ic ilio  
socia l, ca lle  del Genera'! M ola , nú m e
ro 9, b a jo  izqu ierda, el d ía  29 de a br il, 
a las d oce  y  m edia de la m añana.

É l depósit-o de las acciones que p rev ie 
nen los E statu tos en  su a rtícu lo  19, p a 
ra tener derecho a asistir a d icha  J u n ta , 
se p od rá  hacer en el d om ic ilio  socia l 
antes del día 24 del corr ien te  ' m es d e  
abril.

M ad rid , 11 de abril de 1942.— E l Se
cretario  del C onsejo  de A d m in is tra c ión  
(ileg ib le).

2 .232-P

«A TLA N TIC » SOCIEDAD ANONIMA 
ESPAÑOLA 

Madrid
E l C onsejo  de A d m in is trac ión  de esta  

C om pañía ha acord ad o  co n voca r  a los 
señores accion istas a J unta  gen era l o r 
d inaria , que se ce lebrará  el d ía  28 d o  
a bril, a las cu atro  y  m edia de  la ta rd e , 
en el d o m ic ilio  socia l, calle d e  A g u irre , 
núm ero 1, M ad rid .

Los señores accion istas  que deseen  
asistir a esta Junta  deberán d ep osita r  
sus títu'ios, o los resguardos que acred i
ten su p rop ied a d , en las oficinas de  la  
S ociedad  en M ad rid , o en cu alesqu iera  
de las sucursales de la m ism a, co n  cua
tro días a e  a n tic ip a ción , p o r  lo  m en os , 
al día en que d ebe tener lu gar la  J u n ta .

En M a d rid , a 13 de a b r ii de  1942— E l 
P residente  del C on sejo  de A d m in istra 
ción , E rnesto  A nastasio .

2 .234-P

«MINAS DE PLOMO ELOY, S. A .»  
Madrid

P o r  acuerdo del C onsejo  de A d m in is 
tra ción  se con voca  a  los señores a cc io 
nistas para la ce le b ra ción  de Ju n ta  ge
neral extraord in aria , que ten ará  lu g a r 
el p ró x im o  día 27 d e l corrien te , a las 
nueve d e  aa m añana, en el loca l s ocia l, 
ca lle  de la V ic to r ia , núm ero 2, para d e 
liberar y  reso lver sobr© la propuesta  dél 
C on sejo  para ad ic ion ar un artícu lo  a loa 
E statu tos sociales, en arm onía  co i; lo  
d ispuesto en los artícu'ios 3 .°  y  4 .°  d e  
la L ey de 7 de ju n io  de 1938.

M a d rid . 15 de abril d e  1942.— E l . Se
cretario , F ran cisco  C obos .

2 .223-P .

GRAFICAS REUNIDAS, S. A. 
Madrid

P o r  a cu erdo  de la Ju n ta  general d e  
accion istas, desde el 1.° d e  m a y o , de. 
d iez a una, tod os  los días no fe r ia d os , 
se pagará  el d iv id en d o  a ctiv o  correspon
d iente al e je rc ic io  socia'i de  1941 a ra 
zón de 30 pesetas p or a cción , a educien 
do 2 ,41 pesetas p or im pu esto  d e  u tilid a 
des, con tra  cu p ón  núm ero 13, en e l d o 
m ic ilio  socia l, ca lle  d e  H erm osilla , 108.

M a d rid , 14 de abril de 1942.— G rá 
ficas R eu n id as, S. A .: E l C onsejero*  
D ire c to r . B ern a rd o  R od rígu ez ,

2 .229-P .

EDITORIAL REUS, S. A. 
Convocatoria para Junta ordinaria de 

señores accionistas
E n virtu d  a e  acuerdo d e l C on se jo  d e  

A d m in istración  de esta S ocied ad  se con
voca  a Junta  general ord in aria  d e  seño
res accion istas el día 26  deú. corr ien te , 
a las d oce  de la m añana, en e l d om ic i
lio  socia l, P uerta  del S o l, 12. para  la  
lectu ra , d iscu sión  y  a p ro b a c ió n  d e  vtá 
M em oria , orien tacion es  señaladas-, a p ro 
b a c ió n  d e  las  cu en tas  corresp on d ien te*
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al ejercicio social de 1941 y acordar lo 
procedente sobre d istribución de benefi
cios.

M adrid, 11 de abril de 1942.—P or el 
Consejo de A dm inistración: R afael M. 
Reus.

2.228-P.

F E R R O C A R R I L  M E T R O P O L I T A N O  
DE  B A R C E L O N A ,  S. A.  

(Transversal)
A n u n c i o

En cum plim iento del artículo  cuarto 
de la Ley de l . ü de junio de 1939, sobre 
declaración de nu'iidaci v expedición de 
duplicados de títu los expoliados d u ran te  
la época m arxista, esta Compañía hace 
público que le han sido form uladas, am 
parándose en los preceptos de'na referida 
Ley, las siguientes denuncias:

Acciones:
Doña A ntonia Ribera' R ibera, accio

nes números 7.315 al 18, 7.326 al 32, 
7.351 al 59, 27.101 al 25. 27.126 a l . 200, 
28.301 al 25, 28.328 al 500, 29.503 ai 39, 
29.625 al 50, 29.678 al 95.

Doña M ontserrat M orral Roca, accio
nes números 8.240 al 69, 8.351 al 400,
8.505 al 33, 8.549 al 605 8.721 ai 75,
8.915 al 45 y 8.951 al 75. ’

Doña Dolores M orral Roca, acciones 
núm eros 10J01 al 50, 11.801 al 75, 12.101 
*1 25, 12.320 a l 75, 12.430 at 55 y 
12.501 al 50.

Doña Teresa M orral Roca, acciones 
números. 6.541 al 47, 6.803 al 809, 6.815 
al 17, 7.301 al 75. 7.505 al 44, 7.551 a'I
é00 y 7.676 al 700.

Don Alfonso M orral R-oca, acciones 
núm eros 9.501 al 600, 10.315 al 48, 
10.352 al 76, 10.380 ai 400 y 10.405 al 
.410.

Don Joaqu ín  R acudó F uguet, acciones 
núm eros 7.551 al 75, 9.543 al 85, 9.625 
al 33, 18.405 al 13, 19.704 al 707, 19.835
¿1 39- y 26.316 al 56.

Don José Bracons A rtigas, acciones 
núm eros 5.101 al 50, 7.895 ai 940, 12.101 
al 25, 12.151 al 64 12.185, 15.325 a l.3 3 ,
16.423 al 63, 18.14B al 53, 18.401 a l 16
y  20.305 al 29.

Don R am ón Espuga M iquela, a c c io n a  
núm eros 18.833 y 34 y 19.191 ai 213.

Doña Josefa  Saladich, acciones nú
meros 7.801 a l 900, 9.235 a l 69, 9.276 al 
300, 9.345 a l 69, 9.370 a l 94, 11.005 al 
29 11.041 a l 65, 12.351 al 400, 18.251 
a'I 300, 18.34P al 65, 18.376 al 400, 20.826 
al 900. 25.033 al 56 y 7.901 al 25.

Obligaciones:
Doña Francisca P ujol, viuda de B at- 

lle, obligaciones núms. 60.983 a l 61.002.
D oña Teresa Ceroó-s, v iuda da F áb re 

gas, obligaciones núm*. 30.126 y 30.126.
Don León Baella y do$a Josefa V er- 

dié. obligaciones número» 39.587 y 86 y 
66.019.Don José Piguillém Barrera, obliga
ción número 67.370,

Don Ram ón C iará Canals, obligacio
nes números 49.115 y 49.116.

Doña Josefa , don M auricio y  don J o 
sé P ujol Ciuró, obligaciones núm eros 
6.205 y 6, 10.889, 29.894, 43.826, 46.251, 
84.435 y 89.495.
• Don Zenón l ’uig Sala, obligaciones 
números 48.079 y 75-916.

Don Juan  Marcli P an , obligaciones 
números 7.487 al 89, 26.953, 27.650,
28.062, 32.226,' 38.796 v 97, 41.951 v 
52. 41.968, 59.368. 60.731 y 68.028 a'i 30.

Doña Teresa Culi Palou. obligaciones 
números 26.376, 26.379, 26.381 y 76.637.

Don Francisco F reixa, obligaciones nú
meros 43.076 y 43.077. f

Don Luis Seria T aiga roña, obligación 
número 59.821.

lim o. Sr. Obispo de Vich, obligacio
nes números 13.326, 17.754 y 55, 2.906 
al 10. 31.101, 31.198, 36.420. 43.802 al 
804, 43.810, 49.115 y 16 59.001, 66.891, 
74.464 y 65, 75.272 y 73, 75.309 y 75-365.

Don Ramón .Canudas, obligaciones nú
meros 59.146 y 47.

Don Serafín Alem any V endrell, obli
gaciones números 3.060 y 61 y 14.967 
al 69.

Don José Suriñach V ilarrasa, obliga
ción número 69.644.

Don José V ilalta  Colomer, obligacio
nes números 40.092 aá 94, 43.349, 48.687 
y 83 y 57.572.

H ilatu ras  Cai’alt-Pérez., S. A ., obli
gaciones números 15.309. 48.699. 51.495. 
5.7.549 v 50. 57.695 v 96, 57.945 v 46, 
59.574 v 75, 63.846 al 50, 65.120 al 23, 
66.895 y 96, 67.099 y 100 y 79.597.

Doña Rosario Bnil H ernáiz, obliga
ción número 25.569.

lim o. Sr. Obispo' de L érida, obliga
ciones números 31.611, 31.617, 33.129,

*54.017 a'i 19 . 60.559. 66.841. 67.683.
67.702 v 3. 69.045, 70.208, 72.546, 72.724 
y 74.636 al 65.

Don José B rigada P areé, obligaciones 
números 24.039. 48.625 y 62.443.

Doña Sara B atlle , viuda de Serra, 
obligaciones números 21.057 v 58. 23.439 
v 40, 25.616 al 20. 47.853. 59.940 v 41, 
65.150 al 52 y 76.542 al 46. ^

Don M ariano V iñas T eixidó, obliga
ciones números 3.943, 6.426, 6.918,
27.088 al 98. 28.432 al 35. 28.437 , 28.625, 
53.227, 57.660 v 61, 60.468, 61.402,
64.760, 68.320, 69.949, 70.038, 70.061, 
70.271 al 8 !, 71.296 y 97, 76.636 a i 43 
y 78.461 al 63. ^

P artes  beneficiarios:
Don Luis M arsans Comas, partes be

neficiarías núm eros 1.511 al 1.894.
Don E nrique M arsans Comas, partes 

beneficiarías núm eros 11 al 110, 311, 
380. 393 al 99, 1.046. 1.501 al 10, 2.041 
al 290, 2.677 *1 79, 2.700 y 701, 3 242 
al 50 y 3.475.

Si en el térm ino de tres  meses, con
tando desde ia publicación del presente 
anuncio en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO, n 0 se hubiera notificado a es
ta  Sociedad la  existencia de oposición, 
se procederá a solicitar del Juzgado  au 

torización para la anulación d e los t í
tulos .correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Barce'iona, 5 de marzo de 1-942.—El 
Consejo de A dm inistración.

2.222-P

C O MP A ÑI A EL E C T R A  M A D R I D  
Declaración de nul idad de t í tulos

(Segundo anuncio)
Según lo dispuesto en el artículo  4." 

de Ja Lev oe 1.° de junio de 1939, se 
advierte a quienes se consideren con 
derecho a form inar oposición que en el 
B OLETIN OFICIA I, D EL ESTADO 
número 52, del día 21 de febrero de 
1942, y en el diario «Inform aciones',  
número 5.370. del día 18 de febrero de 
1942, se publicó relación de los títu'o.s 
de esta Sociedad cuya declaración de 
nulidad y consiguiente expedición de 
duplicados ha sido solicitada. El pla/o 
de t r e ^  meses que la Ley señala para 
form ular la oposición term ina el 2! oe 
mayo de 1942, y transcurrido  dicho día 
sin que’ se 'form ule oposición alguna, se 
procederá a solicitar del Juzgado  d e 
claración de nulidad y expedición de los 
duplicados correspondientes.
. M adrid, 14 de abril de 1 9 4 2 .-El Se

cretario general, R. M ontojo.
2.236-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E  M A
D R I D  ( I N S T A L A D O  EN EL B AN CO  

D E  E S P A Ñ A )
En lias relaciones de títu los recupera

dos que después se indican se han des
lizado las siguientes e r r a ta s :

34 relación (BOLETIN O FIC IA L  D E L  
ESTADO de 13 de junio de 1941): Las 
acciones nom inativas oe la C om pañía 
A zucarera A ntequerana núm eros 361 al 
76 han de sustitu irse  por los núm eros 
561 al 76.

38 relación (BO LETIN  O FIC IA L  D E L  
ESTADO de 19 de septiem bre de 1941): 
El títu lo  de 'la D euda A m ortizable 5 por 
100, emisión 1927, sin  im puesto, se
rie C, núm ero 135.725 pertenece a la 
misma clase, emisión y serie de D euda, 
pero con im puesto.

41 relación (BOLETIN O FIC IA L D EL 
E ST A D O 'de  19 de diciem bre de 1941): 
La acción de la Com pañía M inera de 
Linares, em isión 1919, núm ero 11.677 se 
ha anunciado indebidam ente, pues per
tenece a, la emisión oe 1921, y como ta l 
figura taiúbién en el anuncio de refe
rencia. . * •

49 relación (BOLETIN O FIC IA L  D E L  
ESTADO de 29 de enero de 1942):; To
dos los .títu 'ios anunciados como p erte .
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necientes a la Deuda Amortizable 5 por 
100. emisión 1928, exenta, corresponden 
a la Deuda Amortizable 5 por ¡100, emi
sión 1927, exenta.

53 relación (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de febrero de 1942): 

El título de la serie D al 4,50 por 
100 del Ayuntamiento de Barcelona, 
emisión 1907, número 13.230, pertenece 
a la emisión 1910.

56 relación (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO d^ 15 de febrero de 1942); 
Las obligaciones de la Compañía Tras
atlántica para construcciones al 5,50 por 
100, emisión 1925, números 57.637 al 
40 deben sustituirse por los números 
57.337 al 40. :

Dado en Madrid a 14 de abril de 1942. 
Ri Secretario, Hilario Dago.—El Juez 
Gubernativo, Alberto García Martínez. 

A. J.
U B E D A

Don José Echevarría y González de 
Aguilar, Juez de Primera Instancia in
terino del partido de Ubeda.
P.or el presente, y a los efeytos de lo 

prevenido en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se anuncia la 
existencia de expedieute en este Juzgado 
para la declaración de fallecimienta, co
mo comprendido en el número primero 
del artículo 193 del Código Qivil, de 
donéNicolás Moya Vallecillos, natural de 
Ubeda (Jaén), donde tuvo su último do
micilio en España, hijo de Manuel y de 
María, nacido el treinta de abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro, y que des
apareció de esta ciudad en octubre ;del 
año mil novecientos uno, marchando al 
extranjero, sin que se hayan tenido de 
él posteriores noticias.

Dado en Ubeda, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, José Echevarría.—El . Secretario, 
Pablo Irueste/

1.850-A. J. y 2.» 16-4-942

A V I L E S
Don Manuel Lojo Tato, Juez de Pri

mera Instancia del partido de Avilés, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Manuel Rodríguez 
y Rodríguez, vecino de la parroquia 
de Villa, término municipal de Illas, 
se tramita expediente sobre declara
ción de ausencia de sus tíos don Ma
tías y don Manuel Rodríguez Suárez, 
naturales de dichos parroquia y con
cejo, de donde se ausentaron para la 
isla de Cuba hace más de cuarenta 
años, sin que hayan regresado a Es
paña ni tenido noticia de ios mismos- 
desde hace más de veinticinco años.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con inter
valo de quince días y por dos veces, a 
los fines del artícelo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, libro el pre
sente.

Dado en Avilés a veinticuatro de

 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez Mai\uel Lojo Tato.—El 
Secretario, Francisco G. Robés.

1.930-A. J. y 2.» 16-4-942
VALMASEDA

Don Juan Bautista Urrutia, Abogado, 
Juez Municipal de esta villa, en fun
ciones del de Primera Instancia de 
este partido de Valmaseda.
Por el presente edicto se llama a 

don José de los Heros y Santiago, viu
do, cuya última residencia ha sido 
Valmaseda de donde desapareció en 
julio de 1937, así como a quien se cre
yera con derecho a la administración 
de sus bienes, en su caso, para que, 
dentro deU término de quince días, 
puedan hacer uso del derecho que en
tendieren les asiste, en expediente que. 
sobre declaración de ausencia legal del 
don José de los Heros, ha? promovido 
su hija legitimé, doña Isabel, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

El presente edicto deberá inserír'/sc 
dos veces con el intervalo de quince 
dias.

Dado en Valmaseda, a 23 de marzo 
de 1942— El Juez, Juan Bautista Urru
tia.—D. S. O. El Secretario accidental 
(ilegible). I

1.925-A. J. 2.»— 16—4—942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico : Que en el expediente núme

ro 2.204 de este Tribunal y número 4 del 
Juzgado de Barcelona número 3, segui
do contra Joaquín ¡Borrell Pedrola, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia : Señores don Manueü de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Joaquín Borrell Pedrola, 
menor de edad, vecino de San Sadurní 
de Noya, siendo Ponente el VocaÍL pro
pietario, Magistrado don. Ildefonso de 
la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la
responsabilidad política dett inculpado 
Joaquín Borrell Pedrola, a quien se le 
impone la multa de pérdida total de 
bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá . 
certificación al rollo, lo pronunciamos, j 
mandamos y firmamos.—Manuel dq la

Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V .° B.V: El Presidente, 
Prada.

R. P. 19.528

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre* 
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.275 de este Tribunal y número 655 
del Juzgaoo de Barcelona número 1, se
guido contra Teresa Vila Castellví, se 
ha dictado senencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen aa< : 

«Sentencia: Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la M aza' 
Fernández y don Joaquín V ivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero ále 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pedente de responsabilidad política in
coado contra Teresa Vila Castellyí, ma
yor ne edad, vecina de Granollers, sien* 
do Ponente el Vocal propietario, Magia* 
trado don Ildefonso de la Maza Fernán* 
dez,

Fallamos: Que debemos declarar la'
responsabilidad política de la inculpada 
Teresa Vila Castellví, a quien se le im
pone la multa de dos mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel! de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .°: El Presidente| 
Prada.

R. P .— 19.529

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.846 de este Tribunal y número 193 
del Juzgado de Lérida, seguido contra 
Enrique Pí0 Torres, &e ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis- 
positiva dicen así:

«Sentencia : Señores don Manueí de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín V ivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Enrique Pío Torres, mayor 
de edad, vecino de Torrefarrera (LéTi* 
da), siendo Ponente e>i Vocal propietario, 
Magistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar Id 
responsabilidad política de4 inculpado 
Enrique Pío Torres, a quien se le im
pone la multa de pérdida total de bie* 
nes; inhabilitación absoluta perpetua \f¡ 
relegación por quince años al Africa*.
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Así por esta nuestra sentencia, dicta- 
da por unanimidad, de Ja que se unirá  
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel] de la 
Prada , Ildefonso de Ja Maza, Joaquín  
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B.°: El Presidente , 
Prada.

R. P .—19.530

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 620 de este Tribunal] y número 115 
d-el Juzgado de Tarragona, seguido con
tr a  Angel Palleja Valls, se ha dictnoo 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia ; Señores don Mnnueii de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de Ja Maza 
Fernández y don Joaquín  Vivó Soler.

En Ja ciudad de Barcelona> a 30 de 
abri l de 1941.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in 
coado contra Angel Palleja Valls, m a
yor de edad vecino de Reus, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra
do don Ildefonso ae la Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar Ja
responsabilidad política de'i inculpado 
Angelí Pal leja Valls, a quien se le im 
pone la multa de cuatro mil pesetas, in_ 
habili tación para el desempeño de car
gos públicos y sindicales por quince años 
y destierro a más de doscientos cincuenta 
kilómetros, del pueblo de su residencia 
por igua'i tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá , 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manueij de Ja j 
P rada ,  Ildefonso de la  Maza, Joaquín  ] 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 27 de ¡febrero de 1942.—Ig- ( 
nació Palomo.—V.° B .°:  El Presidente , ( 
Prada . ,

R. P .—19.531 . ]

Don Ignacio Palomo R o d r íg u e z ,S e c re 
tario del Tribunal Regional de Res- * 

' ponsabilidades Políticas de Barcelona.
Certif ico: Que en el expediente núme

ro 608 de este Tribunal y número 386 
del Juzgado  de Barcelona número 1, se- ] 
guido contra Tomás Sans y Quintana, 6e 
h a  dictado sentencia cuyo encabezamien, 
to  y p ar te  dispositiva dicen así:
' «Sentencia: Señores don Manueí de lia r 

P ra d a  y Sedas, don Ildefonso de la  M aza ¿ 
Fernández y don Joaquín  Vivó Soler.  ̂

E n  la ciudad de Barcelona, a 3 de  ̂
marzo de 1942. t

* Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in- I 
coado contra Tomás Sans y Quintana, I 
mayor de edad, vecino de Barcelona, 
&iwido Ponente  el Vocal propietario, M&- n

gistrado don Ildefonso de la Maza F er
nández,

Fal lam os: Que debemos declarar Ja
responsabilidad política de'i inculpado 
Tomás Sans Quintána, a quien se le im
pone Ja multa de quinientas pesetas e in
habili tación por cinco años para cargos 
políticos y sindicales.

Así por esta nuestra sentencia, dic ta
da por unanimidad, de la que se unirá  
certificación al rollo, Jo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manue'i de la 
Prada, Ildefonso de Ja Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de 1942.—Ig
nacio Palomo.— V.° B . ° : El Presidente, 
Pracia.

R, P .— 19.755

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario <1 el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona, 
(.lenifico: Que en el expediente núme

ro 1.208 de este Tribunal y número 646 
del Juzgado de Barcelona número 1, ¿e- 
guido contra Ricardo Valero Torrero, 
se ha dictado sentencia cuyo encábeza- 
miento y parte dispositiva dicen así;

«Sentencia : Señores don Manuel! de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso d e ‘la Maza 
Fernández v don Joaquín  Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
marzo de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in 
coado contra Ricardo Valero  Torrero, 
mayor cíe edad, vecino de Badalona, 
siendo Ponente el Vocal propietario, 
Magistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Follamos: Que debemos declarar Ja
responsabilidad política de'i inculpado 
Ricardo Valero Torrero, a quien se le . 
impone iia mulla de pérdida to tal  de 
bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de Ja que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
m an íam os y firmamos.—Manueíi de la 
Prada , Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 2 de enero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .° :  El Presidente , 
Pracia.

R. P .—19.756

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.871 oe este T ribunal y número 151 
del Juzgado de Barcelona número 1, se
guido contra. Forriol L lopart  Serra, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y par te  dispositiva dicen as í :

«Sentencia : Señores don Manueíí de la 
P rada  y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín  Vivó Soler.

E n  la ciudad de Barcelona, a 3 de < 
marzo de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de revsponsabilidad política in- 

i coado Forriol LJopart Serra, mayor de
> edad, vecino de Tarrasá, siendo Ponen

te en Vocal propietario. Magistrado don 
. Ildefonso ae la Maza Fernández,
; Fa l lam os: Que debemos declarar la

responsabilidad política de’i inculparlo 
. Forriol Llopart  Serra. a quien se le im-
i pone la multa de siete mil pesetas, in-
, hab:jitac:ón por quince años p ira  cargos

políticos y sindicaies y destierro a dos
cientos cincuenta kilómetros de la loca
lidad por diez años.

Así por esta nuestra sentencia, dic ta
da por unanimidad, de la que se unirá  
certificación ni rollo, Jo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—ManiieH de Ja 
Prada , 'Ildefonso de la Maza, Joaqu ín  
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de 1942.—Ig 
nacio Palomo.—V.° B.° : El Presidente , 
Pracia. • .

R. P .—19.897

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico : Que en el expediente núme

ro 718 de este Tribunal y número 179 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra José Ramón Casol, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento> y píirte 
dispositiva dicen a s / :

«Sentencia: Señores don Manueít de la 
Pracia y Sedas, don Ildefonso de Ja Maza 
Fernández y (don Joaquín  Vivó Soler, 

En Ja cindad de Barcelona, a 3 de 
marzo de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in 
coado contra José Ramón Gasol, mayor 
de edad, vecino d-e Morell, siendo Po
nente el Vocaii propietario, Magistrado 
don Ildefonso de Ja Maza Fernández,

• Fallamos: Q,u^ debemos declarar la 
responsabilidad política de'i inculpado 
José Ramón Gasol. a quien se le. impo-N 
ne la multa de pérdida' to ta l de bienes, 
inhabili tación absoluta, perpetua y rele
gación al Africa por quince años.

Así por esta nuestra  sentencia, dic ta
da por unanimidad, de la que se unirá  
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manueíl de* la 
Prada , Ildefonso de Ja Maza, Joaqu ín  
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de. 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .°:  El Presidente , 
Praaa'i
• R. P .—19:981

Don Ignacio Palomo Rodríguez^ Secre
tario del Tribunal Regional de , Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en. el expediente núme

ro 2.249 de este Tribunal y número 33 
ael Juzgado de Barcelona número 3, se
guido contra Júan^T errades  G at ius , '  se
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ha dictado sentencia cuyo encabezamien- 
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia : Señores don Mantiei de la 
Pracla y Sedas, don Ildefonso de Ja Maza 
Fernández y don Joaquín V ivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
marzo de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente {le responsabilidad política in
coado contra Juan Terrades Gatius, ma
yor de edad, vecino de Barcelona, sien
do Puliente el Vocal propietario, Magis
trado don Ildefonso de lia Maza Fer
nández,

Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política dc4 inculpado 
Juan Terrades Gatius, a quien se le im
pone la multa de pérdida total de 
bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación ai rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— ManueíL de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de 1942.— Ig 
nacio Palom o.— V .° B .° : El Presidente, 
Praaa.

R. P .— 19.982

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona.
Certifico : Que en el expediente núme

ro 4.445 de este Tribunal y número 438 
del Juzgado de Barcelona número 3, se
guido contra Daniel Ferbal Campos, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: Señores don Manueú. de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso d e ‘la Maza 
Fernández y don Joaquín V iv ó  Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
marzo de 1942.

V isto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Daniel Ferbal Campos, ma
yor de edaa, veoino de Barcelona, sien
do Ponente el V ocal propietario, Magis
trado don Ildefonso de la M aza Fer
nández,

Fallam os: Que debem os declarar l a 1
responsabilidad política de'i inculpado 
Daniel Ferbal Campos, a quien se le 
impone la multa de dos mi'i pesetas, in
habilitación absoluta perpetua y confina
miento en Estella por diez años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manueil de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de 1942.— Ig 
nacio Palom o.— V .°  B .° : El Presidente, 
Prada.

R. P.—19.983

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 

 ponsabilidades Políticas de Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 254 del Juzgado de Tarragona, ee. 
guido contra Juan Ferre Valls, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia-: Señores don Manue'! de la 
Praaa y Sedas, don Ildefonso de Ja Maza 
Fernández y don Joaquín V ivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
marzo de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pedente de responsabilidad política in
coado contra Juan Ferre Valls, mayor 
der edad, vecino de Torro ja, siendo P o
nen el Vocal propietario, M agistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política de!i inculpado 
Juan Ferre Valls, a quien se te impone 
la multa de pérdida total de bienes, in
habilitación absoluta perpetua y relega
ción por quince años a Africa. *

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuei’i de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)
 Barcelona, 3 de marzo de 1942.— Ig 

nacio Palom o.— V .° B .° : El Presidente, 
Praaa.

R , P .— 19.884

Don Ignacio Palomo Rodríguez. Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
C ertifico: Que en el expediente nume

ro 1.209 de este Tribunal y número 647 
del Juzgado de Barcelona número 1, se
guido contra Domicia.no Pérez R odri
gue, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia: Señores don Manue'l de la 
Praaa y Sedas-, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín V iv ó  Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
marzo de 1942.

V isto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Dom iciano Pérez R odrí
guez, m a jor de edad, vecino ae Barce
lona, siendo Ponente el Vocal propieta
rio, M agistrado don Ildefonso de la M a
za Fernández,

Fallam os: Que debem os declarar la 
responsabilidad política ddi inculpado 
Domiciano Pérez Rodríguez, a quien se 
le impone' la multa de pérdida total de 
bienes.

A sí por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirf* 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel! de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de 1942.— Ig- 
necio Palom o.— V .°  B .° : El Presidente,  
Prada.

R. P .— 19.965

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.204 de este Tribunal v número 4 
del Juzgado cíe Barcelona número 3, se
guido contra José Pérez M orón, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezam iento 'y  
parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia^ Señores don Manuel! de la 
 Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 

Fernández y don Joaquín V ivó  Solar.
En la ciudad de Barcelona, a 3 de 

marzo de 1942.
Visto por los señores anotados el ex

pediente {le responsabilidad política in
coado José Pérez M orón, mayor de edad, 
vecino de Barcelona, siendo Ponente e'í 
Vocal propietario, M agistrado don Ilde
fonso oe  la Maza Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad polítioa de'i inculpado 
José Pérez M orón, a quien.se le impone 
la multa de pérdida total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manue1! de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de 1942.—  i* -  
nació Palom o.— V .° B .° : El Presidenta* 
Piuca.

R. P .-1 9 .9 3 6

Don Ignacro Palomo Rodríguez, Se<?r** 
tario del Tribunal Regional de Res-* 
ponsabilidades Políticas de Barcelona* 
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 2.847 de este Tribunal y número 144 
del Juzgado de Barcelona número 2, se-* 
guido contra V íctor Ferret Peralta y  
otro, se ha dictado sentencia cuyo enea** 
bezamiento y parte diapositiva dioertí 
a s í :

«Sentencia : Señores don Manue'! de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín ^Vivó Soler* 

En la ciudad de Barcelona, a 3 de| 
marzo de 1942.

V isto por los señores anotados el ex* 
pedientfc efe responsabilidad política in
coado contra Jaime Ferrer Peralta y) 
otro, mayor de edad, vecino de V illa* 
franca del Panadés, siendo Ponente el 
Vocal propietario, Magistrado don Ilde^ 
fons0 de la Maza Fernández,

Fallam os: Que debem os declarar 1$ 
responsabilidad política de'i inculpad^ 
Jaime Ferrer Peralta, a quien se le im* 
pone lia multa de seis mil pesetas, in h a 
bilitación absoluta por «quine* años $  
confinamiento en Albufioi por diez añoâ  
y a Víctor Ferrer Peralta, la multa df 

 mil pesetas.
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Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmarnos.—Manuel! de la 
Piada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 3 de marzo de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.o B .°: El Presidente, 
Piada.

R. P .—19.988

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
t a r i o  del Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 4.441 de este Tribunal y número 434 
del Juzgado de Barcelona número 3, se- 
guia,, contra Justina  Eloina Ruiz Ma- 
lasechevarría, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen a s í :

«Sentencia: Señores don Manuel] de la 
Prauá y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 20 de 
márzo de 1942.

Visto por los señores anotados el ex; 
pediente de responsabilidad política in
coado contra Justina Eloina Ruiz Ma- 
lasechevarría, mayor de edad, vecina de 
Barcelona, siendo Ponente el Vocal pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández,
* Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política de >ia inculpada 
Justina Eloina Ruiz Malasechevarría, a 
quien se le impone la multa de doscien
tas pesetas e inhabilitación por cinco 
añus para cargos políticos y sindicales 
y «ios ue mando en su profesión.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
Certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuei de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
.Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de marzo de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .° :4E1 Presidente, 
Pracia.

R. P .—19.989

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.286 de este Tribunal y número 254 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Miguel Grifoll Compte, se ha \iic ta -  
do sentencia cuyo encabezamiento y par- 
tF  dispositiva dicen así: 

cSentencia: Señores don Manuel de la 
Practa y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.
- En ía ciudad de Barcelona, a 20 de 

marzo de 1942.
Visto por los señores anotados el ex

pediente de responsabilidad política in
coado contra Migueú Grifoll Compte, ma- ys# d© edad, vecino de Torroja, siendo i 
ponente el Vocal propietario, .M agistra

do don Ildefonso de la Maza Fernández. 
Fallamos: Que debemos absolver y ab

solvemos al inculpado Miguel Grifoll 
Compte, proceaiéndose al archivo del 
mismo una vez firme la presente resolu
ción, recobrando en su día aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de Ja que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel] de la 
Prada^ Ildefonso de Ja Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de marzo de .1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .°: El Presidente, 
Piada.

R. P .—19.990

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Baroelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.209 de este Tribunal] y número 647 
del Juzgado de Barcelona número 1, se
guido contra Fernando Font Creus, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia : Señores don Manueii de la 
Pracia y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 20 de 
marzo de 1942.

Visto por los señores anotados eiL expeA 
diente de- responsabilidad política in- , 
eoaao contra Fernando Font Creus, ma
yor de edad, vecino de Barcelona, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magis
trado don , Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política dei] inculpado 
Fernando Font Creus, a quien se le im
pone la nurita de pérdida total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de marzo de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .°: E l Presidente, 
Prada. 1

R. P .—19.991

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona.

; Certifico: Que en el expediente núme
ro 2.263 dé este Tribunal! y número 27 
del Juzgado de Barcelona núm. 2, se
guido contra Ramón Galindo Ribas, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.-—Señores: don Manuel de 
la Prada y Sedas, don • Joaquín Vivó 
Soler.
. Eu la ciudad de Barcelona, a 28 de 

febrero de 1942.—Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res- 
ponsabiijidad política incoado c o n t r a

Ramón Galindo Ribas, mayor de edad, 
vecino de Vich, siendo Ponente el Vo
cal Propietario, Magistrado don Ildefon
so de la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política ael incu'ipado 
Ramón Galindo Ribas, a quien se le im 
pone la multa de pérdida total de bie
nes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, üo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó. Rubricados.»

Barcelona, 2-8 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .°: El Presidente, 
Pracia.

R. P .—19.512

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre- 
. tario del Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.176 de este Tribunal y número 64 
del Juzgado dé Barcelona número 2, se
guido contra Gil Solé Vidaü, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.—Señores: don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.—Visto por Jos señores 
antes mencionados el expediente de res- 
ponsabiíjidad política incoado c o n t r a  
Gil Solé Vidal, mayor de edad, vecino 
de Sallent, siendo Ponente el Vocal Pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos dediarar la 
responsabilidad política del inculpado Gil 
Solé Vidal, a quien se le impone la mul
ta de pérdida totaii de bienes.
. Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, io pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó. Rubricados.»

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .°: El Presidente, 
Prada.

’R / P . —19.513

D on.Ignacio  Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme- 

roro 727 de este Tribunal y número 73 
del Juzgado de Lérida, se ha seguido 
co n tra . Joaquín Moret Antoja y otros, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia.—Señores: don Manuel de 
la P rad a . y, Sedas, don Joaquín Vivó 
Soler. %

Eu la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.—Visto por ios señores 
antes mencionados el expediente de rea-
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responsabilidad política incoado c o n t r a  
Joaquín Moret Antoja  y otros,  mayor de  
edad, vecino de Lérida, siendo P onente  i  
el  Vocal Propietario,  Magistrado don I l 
defonso de la Maza Fernández,

F a l la m o s : Que debem os declarar la 
responsabil idad política de'i inculpado  
Joaquín Moret Antoja , a quien se le im
pone la multa de 500 pesetas e inhabili 
tación por cinco años para cargos pol í
ticos y s indicales;  a Gabriel Latase  
A ranguien ,  503 pesetas, la mism a inha
bilitac ión y dest ierro a más de 100 ki
lómetros  de la local idad,  v a José P o 
des Blev . Sebastián Garsaball Falcó, E n 
rique Vi la Ciaramunt y Enrique Sarra- 
del l Farras , a la pérdida total oe  bienes,  
inhabili tación absoluta perpetua y rele
gación por quince años a las poses iones  
de Africa.

A sí  por esta nuestra sentencia,  dicta
da por unaivmidad, de  la que se unirá  
certif icación al rollo, uo pronunciamos,  
mandamos y firmamos.— Manuel  de la 
Prada, Ildefonso de  la Maza,  Joaquín  
V iv ó .  Rubricados.»

Barcelona, ,23 de  febrero de 1942.— I g 
nacio Palom o.— V.°  B .° :  El Presidente ,  
Prada.

R. P . — 19.514
JDon Ignacio Palomo Rodríguez, Secre

tario del Tribunal Regional de  R es 
ponsabilidades Polí t icas  de Barcelona.  
Certifico: Que en el expediente n ú m e

ro 1.1C0 de este  Tribunal  y número 633 
del Juzgado de Barcelona número I n s e 
guido contra Ja im e Roméu Casanas,  6e 
ha dictado sentencia, c u y o ‘encabezamien
to y parte disposit iva  dicen así*

«Sentencia .— Señores: don Manuel de 
la Prada y  Sedas, don Joaquín V iv ó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de  
febrero de 1942.— V isto  por los señores  
antes mencionados el expediente  de res
ponsabilidad pol ítica incoado c o n t r a  
Jaim e Roméu Casanas,  mayor de edad,  
vecino de Vil lan ueva  y  Geltrú, fcienao 
P onente  el Vocal Propietario, M agis tra
do don Ildefonso de la Maza Fernández,  

F allam os:  Que debemos declarar ia 
responsabilidad política del inculpado  
Jaim e Roméu Casanas,  a quien se le  im
pone la multa  de  pérdida tota l  de  b ie 
nes.

A sí  por esta  nuestra sentencia, d icta
da por unanimidad, de  la que se unirá  
certificación al rollo, lio pronunciamos,  
mandamos y  firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín  
V iv ó .  Rubricados.»

Barcelona, 28  de febrero de 1942.— Ig 
nacio P a lom o.—V .°  B . ° : El Presidente ,  
Prada.

f e .  P .— 19.515
D on Ignacio Palom o Rodríguez . Secre

tario del Tribunal Regional de  R e s 
ponsabil idades Polí t icas  de Barcelona.  
Certif ico: Que en el expediente  n u m e

ro 1.824: de este  Tribunal y  n ú m er o ; 250

del Juzgado de Tarragona,  seguido contra 
 Pablo. Miró Armengol, se ha d ic ta 

do sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte disposi tiva dicen a s í :

« Sentenc ia .r~Señores: don Manuel  de 
la P iad a  y  Sedas, don Joaquín  V ivó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.— Visto  por los señores  
antes nn in ¡ornados el expediente de res
ponsabilidad pol ít ica incoado c o n t r a 
Pablo Miró Armengol,  'mayor d,e edad,  
vecino de Cu tila i*, siendo Ponente  el Vo-  
(?al Propietario, Magistrado don Ildefon
so de Ja Maza Fernández,-

F a l la m o s : Que debemos declarar la 
responsabil idad . política del  inculpado  
Pab!0 Miró Armengol,  a quien se le im
pone la multa  de pérdida total de  bie
nes,  inhabili tación absoluta perpetua y 
relegación por quince años a las pose
siones de  A fr i ía .

Así  por esta nuestra sentencia , d icta
da por unanimidad, de  la que se unirá  
certificación al rollo, »:o pronunciamos,  
mandamos y firmamos.— Manuel  de la 
Prada, I ldefonso de la Maza, Joaquín  
V iv ó .  Rubricados.»

Barcelona. 28 de febrero de 1942.—I g 
nacio P alom o.— V .°  B .° :  El Presiderite,  
Prada.

R. P . — 19.516
Don Ignacio Palomo Rodríguez.  Secre

tario del Tribunal Regional de R e s 
ponsabilidades Polí ticas de  Barcelona.  
C e r t i f i c o Q u e  en el expediente  n ú m e

ro 2.87Í de este  Tribunal v número 151 
del Juzgado de Barcelona número 2, s e 
guido contra J u an  Florensa  Blancp,  se 
ha dictado sentencia,  cuyo encabezam ien
to y  parte disposi tiva dicen.así* .

«Sentencia .— Señores:  don Manuel  de  
la Prada y  Sedas, don Joaquín  V iv ó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de  
Lbrero de  1942.— V isto  por los señores  
antes mencionados el expedien te  de  res- 
ponsabinidad política incoado c o n t r a  
J u a n  Florensa Blanco, mayor de edad,  
vecino de Tarrasa, siendo Ponente  el 
Vocal Propietario,  Magis trado don I lde
fonso de la Maza Fernández,

F a l lam os:  Que debemos declarar la 
responsabil idad pol ít ica det  inculpado  
J u a n  Florensa Blanco, a quien se le im
pone la multa  de  eeis mil  pesetas, in
habili tación por cinco años para cargos 
polít icos  y sindicales  y  .dest ierro por  
igual tiempo a más de  100 kilómetros de  
Tarrasa.

A sí por esta  nuestra sentencia , d icta
da por unanimidad, de  la que ee unirá  
certificación al rollo, ío pronunciamos,  
mandamos y  firmamos.— Manuel de la 
Prada, I ldefonso de  la Maza, Joaq u ín  
V iv ó .  Rubricados.»

• Barcelona, 28  de febrero de 1942.— Ig
nacio P a lom o.— V,°  B . ° : El Presidente ,  
Prana.

R. P . — 19.517 '

Don Ignacio Palom o Rodríguez ,  Secretario 
del Tribunal Regional d e  R es

ponsabil idades Polí t icas  de  Barcelona.  
Certif ico: Que en el expediente  n ú m e

ro 1.824 de este. Tribunal y  número 250 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Juan Paláu Ferre,  se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezam iento y  parte d is 
positiva  dicen a s í :  . "N-

«Sentencia .— Señores:  don ¡Manuel de  
la Prada y Sedas,  don Joaquín  V iv ó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de  
febrero de 1942.— V isto  por los señores 
antes mencionados el expedien te  de res
ponsabilidad pol ít ica incoaao c o n t r a  
Juan Paláu Ferre,  mayor de edad, veci 
no de  Catllar,  siendo Ponente  el V oca l  
Propietario,  Magistrado don Ildefonso d© 
i.a Maza Fernández,

F allam os:  Que debemos declarar la  
responsabil idad pol ít ica del  inculpado  
Juan Paláu Ferre,  a quien se  le impone  
la nnv.ta de  500 pesetas,  .inhabili tación,  
por diez años para cargos ..políticos v s in 
dicales v dest ie /ro  a más de  doscientas  
cincuenta ki lómetros de su residencia por  
igual tiempo.

Así por esta  nuestra sentencia , d ic ta
da por unanimidad, de  la que se unirá  
certificación al rollo, Qo pronunciamos,  
mandamos y firmamos.— Manuel de la  
Prada, I ldefonso de la Maza,  Joaq u ín  
V iv ó .  Rubricados.»

Barcelona, 28 de febrero de 1942.— Ig 
nacio Pa lom o.— V .°  B / ° : . E i  Pres id en te ,  
Prada.

R. P .— 19.518

Don Ignacio  Palomo Rodríguez . Secre
tario del Tribunal Regional de  R e s 
ponsabil idades P olí t icas  de  Barcelona.  
Certifico: Que en el expediente  n ú m e

ro 2.280 oe  este Tribunal y  número 42 
del Juzgad o de  Barcelona núm. 2; s e 
guido eontra Joaqu ín  Plans Nada'!, 60 
ha dictado sentenc ia ,  cuyo encabezá-  
miento  y parte disposit iva  dicen así:  

«Sentencia .— Señores:  don  Manuel de  
la Prada y  Sedas, don Joaquín  V iv ó  
Soler.

E n la ciudad de Barcelona, a 28. de  
febrero de 1942.— V isto  por  los señores  
antes mencionados el ex pedien te  de  res
ponsabil idad política incoado c o n t r a  
Joaqu ín  P lans N ad a l ,  m ayor  de edad,  
vecino de Badalona. s iendo P on en te  el 
Vocal  Propietario,  Magis trado aon  I lde
fonso de  la .M aztf  Fernández,

F a l lam os:  Que debémos.. declarar ta 
responsabil idad política . del  inculpado  
Joaquín P lan s N a d a l ,  a quien se  le im
pone ía mu»ita de  pérdida to ta l  d e b i e - ,  
n e í .  ,

A s í  por esta  nuestra  sentencia , d icta
da por unanim idad , de; la que  se unirá  
certificación al rollo, fio pronunciamos,  
mandamos y  f irmamos.— Manuel • de  la
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Prada, Ildefonso de la M aza Joaquín 
V ivó . Rubricados.»

Barcelona, 28 de febrero de 1942.— Ig 
nacio Palom o.— V .° B .° : E l Presidente, 
Prada.

R. P .— 19.519

D on Ignacio Palomo R odríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.260 de este Tribunal y número 56 
del Juzgado ae Barcelona número 2, se
guido contra Ignacio García M oreno, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia.— Señores: don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Joaquín V ivó  
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
Ignacio García M oreno, m ayor de edad, 
vecino de Badalona, siendo Ponente el 
V ocal Propietario, M agistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado Ig 
nacio García Moreno, a quien se le im
pone la multa de pérdida total de bie
nes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, ijo pronunciamos, 
¡mandamos y firmamos.— Manuel de Ja 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
,Vivó. Rubricados.»

Barcelona, 28 de febrero de 1942.— Ig 
nacio Palom o.— V .° B .° : El Presidente, 
Prada.

R . P .— 19.520
•   — •

D on Ignacio Palomo Rodríguez. Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.286 de este Tribunal y número 42 
defi Juzgado de Barcelona húmero 2, se
guido conlra Dom ingo Jorba Costa, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.— Señores : don Manuel de 
da Prada y  Sedas, don Joaquín . V ivó  
.[Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.— Visto por los señores 
antes mencionados eT expediente de res
ponsabilidad política incoado c o n t r a  
Dom ingo Jorba Costa, m ayor de edad, 
.vecino de Esparragueraf siendo Ponente 
el Vocal Propietario, Magistrado don I l
defonso de la Maza Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
D om ingo Jorba Costa, a quien se la im 
pone la multa de pérdida total dé bie
nes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
b a  por unanimidad, de la que se unirá I

certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó . Rubricados.»

Barcelona, 28 de febrero de 1942.— Ig 
nacio Palom o.— V .° B .° : El Presidente, 
Prada.

R . P .— 19.521

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.270 de este Tribunal y número 56 
del Juzgado 'de Barcelona núm. 2, se
guido contra Francisco Esteve P u jol, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia : Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín V ivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Francisco Esteve Pujol, 
mayor de edad, vecino de Torrelavid 
(Barcelona), siendo Ponente el Vocal 
de ,1a Maza Fernández,

Fallarlos :• Que debem os declarar Ja 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco Esteve P ujol, a quien se le 
impone la multa de pérdida total oe 
bienes.

Así por esta nuestra sentencia, d ic- 
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 2 8 'de febrero de 1942.— Ig
nacio Palom o.— V .°  B .° : El Presidente, 
Praaa.

R . P .— 19.522

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.286 de este Tribunal y  número 254  ̂
del Juzgado dp Tarragona, seguido con
tra Salomón Ferre Valls, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

«Sentencia : Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la M aza 
Fernández y don Joaquín V iv ó  Soler.

En la ciudjad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el 'ex- i 
pediente de responsabilidad política in
coado contra Salomón Ferre Valls, m a- i 
vor de edad, vecino de Torroja, sienóo 
Ponente di V ocal propietario, M agistra
do don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallam os: Que debem os declarar la
responsabilidad política dei inculpado 
Salomón Ferre Valls, a quien se 4e im - j 

pone la multa de quinientas pesetas, in
habilitación absoluta por diez años y

destierro a más de doscientos cincuenta 
kilómetros de la localidad por igual 
tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, dicta-* 
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942.— Ig 
nacio Palom o.— V .° B .° : El Presidente, 
Praaa.

R . P .— 19.525

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico : Que en el expediente núme

ro 6.671 ae este Tribunal y número 1.460 
del Juzgado de Gerona, seguido contra 
Pedro. Ferres Perxes, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice a s í :

«Séntencia: Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, dón Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín V iv ó  Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de . 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Pedro Ferres Perxes, ma
yor de edad, vecino de Crespiá (Gero
na), siendo Ponente el V ocal propieta
rio, M agistrado don Ildefonso de la M a
za Fernández;

F allam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política dei inculpado 
Pedro Ferres P erxes, a quien se le im
pone la multa de tres mil pesetas, inha
bilitación para cargos políticos y sindi
cales por dtez años y destierro por igual 
tiempo a doscientos cincuenta kilóm e
tros de la localidad.

Así por esta nuestra sentencia, d icta 
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, ío  pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín. 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942,— Ig 
nacio Palom o.-^-V.° B .° : El Presidente, 
Praaa.

R . P .—J9.524
. —

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
C ertifico : Que en el expediente núm e-'' 

ro 1.208 de este Tribunal y número 646 
dei Juzgado de Barcelona número 1, se
guido contra Enrique Peram áu Casals, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice a s í: 

aSentencia: Señores don Manuel de la  
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín V iv ó  Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente  ̂de responsabilidad política t k u
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coado contra Enrique Perarnáu Casals, 
mayor do edad, vecino de La Nou, sien
do Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política deii inculpado 
Enrique Perarnáu Casals, a quien se le 
impone la multa de pérdida totai ae 
bienes.

Asi por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manueii de la 
Prada, Ildefonso de la Maza,. Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V .° B .°: El Presidente, 
Prada.

R. P .— 19.525    / .

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.824 de este Tribunal y número 250 
del Juzgado de Tarragona,'seguido con
tra Juan Llagostera Armengol, se ha 
dictado sentencia # cuyo encabézamiento 
y parte dispositiva dice así:

a Sentencia: Señores don Manueü! de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 28 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad .política in
coado contra Juan Llagostera Armen- 
gol, mayor de edad, vecino de Catllar, 
siendo Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política deü inculpado 
Juan Llagostera Armengol, a quien se 
le impone la multa de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y relegación a las posesiones de Africa 
por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmanios.—Manueh de la 
Prada, Ildefonso dé la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B.0.: El Presidente, 
Prada.

R. P .—19.526

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res-* 
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro ,1*824 de este Tribunal! y número 250 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Pablo Padró Rodón, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:.

«Sentencia.: Señores don Manueú. de la

Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler» 

En la ciudad d e . Baroelona, a 28 de 
febrero de 1942.

Visto por los señores anotados él ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Pablo Padró. Rodón, ma
yor de edad, vecino de Catllar, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra
do don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política deii inculpado 
Pablo Paaró Rodón, a quien se lediiipo- 
ne la mulita de quinientas pesetas, inha
bilitación absoluta perpetua y confina
miento en Teruel por diez años.

Así por esta nuestra séntencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Ig
nacio Palomo.—V.° B .°: El Presidente, 
Prada.

R. P .—19.527

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal 
Regional de . Responsabilidades Pobti
cas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.813 de este. Tribunal y 473 del 
Juzgado de Gerona, seguido contra Leo
nardo Moral Sanclemente y cinco más, 
sé ha dictado sentencia cuyo encabezar 
miento y parte dispositiva dicen así: 1

«Sentencia. —  Señores : Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Antonio Vidal 
Gabas.

Barcelona, 8 de enero de 1942.
Visto por los señores anotados el ex

pediente d© responsabilidad política in
coado contra Leonardo Moral Sancle- 
mente y cinco más, mayores de edad, 
vecinos de Castillo de Aro, siendo Po
nente el “Vocal propietario, Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallam os: Que debemos declarar lá 
responsabilidad política del inculpado 
Leonardo Moral Sanclemente, a quien 
se le impone la multa de quinientas pe,- 
setas e inhabilitación por cinco años pa
ra cargos políticos y sindicales; a Cris
tóbal Sala Vila, pérdida total de bienes, 
inhabilitación absoluta perpetua y rele
gación por quince años a las posesiones 
africanas; a Jaime Solsona Ferrer, pér
dida total de bienes, inhabilitación ab-, 
soluta perpetua y relegación por quin
ce años á las posesiones africanas; a 
Juan Villa Roméu, pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y 
relegación por quince años a las posesio
nes africanas; a Paulino Barón Galán, 
pérdida total de bienes, inhabilitacióii 
absoluta perpetua y relegación por quin
ce años a las posesiones africanas, y a 
Salvador Huesca Andrés, quinientas pe

setas e inhabilitación por cinco años para 
 cargos políticos y sindicales.
Así por esta nuestra séntencia, dicta

da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos,; 
mandamos‘ y. firmamos.—Manuel d© la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Antonio 
Vid^l.—Rubricados.».

Barcelona, 8 de enero de 1942.—Ma
ría Dolores Estartus.—Visto bueno.: E l 
Presidente, Prada.

R. P .— 16.844

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de Barcelona.

'Certifico: Que en el expediente nú^
mero 1.Í22 de este Tribunal y* 612 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1, seguido 
contra Melitón Farriol Domenech, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: -

((Sentencia. —  Señores : Don Manuel 
de la Prada y Sedas, d¿m Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Antonio Vidal 
Gabas.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad, política in* 
coado contra Melitón Farriol Domenech, 
mayor de edad, vecino de Badalona¿ 
siendo Ponente el Vocal propietario, 
Magistrado* don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Melitón Farriol Domenech, -  quien se lé 
impone la multa de 'pérdida total de bie
nes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel d© la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Antonio 
Vidal.—Rubricados.»

Barcelona, 8 de enero de 1942.—Ma
ría Dolores Estartus.— Visto bueno: El 
Presidente, Prada.

R . P .— 16.845

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de Barcelona.
Certifico: Que. en el expediente nú

mero 778 de este Tribunal y 78 dél 
Juzgado, de Lérida, seguido contra 
Agustín Villas y 'otros, se ha dictado, 
sentencia cuyo encabezamiento y  parte 
dispositiva dicen así:

((Sentencia. 1— Señores : Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Antonio Vidal 
Gabas.

Barcelona 7 de enero de 1942. ' ‘
Visto por los señores anotados, el ex

pediente d© responsabilidad política 'in
coado contra Agustín Villas y otros, má-' 
yores de edad, vecinos de Lérida, sien-, 
do. Ponente el Vocal propietarioz M agi¿
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Irado don Ildefonso de la M aza Fer
nández,

F allam os: Que* debemos declarar la
í’esponsabilidad política del inculpado 
Agustín Villas, a quien se le impone la 
multa de doscientas pesetas e inhabili
tación para cargos políticos y sindicales 
por cinco años; a Ram ón Figuls Dq,rán, 
cien pesetas e inhabilitación de la m is
ma clase por un añ.o; a Bautista Zuri- 
guera, quinientas pesetas de multa, in
habilitación absoluta por quince años y 
confinamiento en Cogolludo por diez 
años"; a Pedro Boscli, doscientas pesetas 
e inhabilitación por cinco años para car
gos políticos y sindicales, y a Leopoldo 
M orán, pérdida total de bienes, inhabi
litación absoluta perpetua y relegación 
por quince años a las posesiones africa- . 
nás..

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá' 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Antonio 
V ida l.— R ubricados.»

Barcelona, 7 de enero de 1942.— M a
ría Dolores Estartus.— Visto bueno: El 
Presidente, Prada.

R . P .— 16.846

Doña María D olores. Estartus Vilanova, 
'habilitada Secretaria del Tribunal 
R e  gional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 1.728 de este- Tribunal y 178 del 
Juzgado de Lérida, seguido contra 
Francisco Be rnaus Torné, se ha dictado 
s«fiuem*ia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia. —  Señores : D on Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Antonio Vidal 
Gabas.

Barcelona, 11 de enero de 1942.
Visto por los señores anotados t-.l ex

pediente de responsabilidad p jlítica in
citado contra Francisco Bernaus Torné, 
mayor de edad, vecino ,de Sanahuja, 
siendo Ponente el Vocal propietario-, 
M agistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

F allam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
Francisco Bernus Torné, a quien se le 
impone la multa de pérdida total de 
bienes, inhabilitación ̂ absoluta perpetua 
y relegación por quince años a las pose
siones africanas.

Así por esta nuestra•,sentencia, dicta-^ 
da por unanimidad, de' la que se unirá 
certificación • al rollo, lo pronunciamos, 

•mandamos y firmamps.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso d e f la M aza, Antonio 
V ida l.— Rubricados.»,

Barcelona! 8 de enero de 1942.— M a
ría Dolores Estaríais.— Visto bueno: El 
Presidente, Prada.

D oña María Dolores Estartus Vilanova,
 habilitada Secretaria  del Tribunal 
R egional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 1.189 de este Tribunal y 632 del 
Juzgado de Barcelona núm. 1, seguido 
contra M iguel In'glés A lbiol, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

((Sentencia. ■—  Señores : D on Manuel 
de la Prada y Sedas, d.on .Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Antonio Vidal 
Ga has.

Barcelona, 8 de enero de 1942.
Visto por los señores anotados el ex 

podiente de responsabilidad política in
coado. contra M iguel Inglés A lbiol, ma
yor de edad, vecino de Badalona, sien
do Ponente el Vocal propietario, M agis
trado don Ildefonso de la M aza Fer--. 
nández,

F a llam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
M iguel Inglés A lbiol, a quien se le im
pone la multa de pérdida total de bie
nes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—«-Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Antonio 
V idal.—R ubricados.»

Barcelona, 8 de enero de 1942.— M a
ría Dolores Estartus.— Vist.o bueno : El 
Presidente, Prada.
. R . P .— 16.884

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal. 
Regional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 1.938 de este Tribunal y 600 del 
Juzgado de Gerona, seguido contra Luis 
Coll Roure, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

((Sentencia. —  Señores : D on M an u el. 
de la Prada y Sedas, d,on Ildefonso de 
Ja M aza Fernández, d o n . Joaquín V ivó 
Soler. s

Barcelona, 17 de enero de 1942.
Visto por los señores anotados el ex

pediente de responsabilidad oolítica in
coado contra Luis Coll R oure, mayor 
de edad, vecino de Palau de Santa Eu
lalia, siendo Ponente el Vocal propieta
rio, M agistrado don 'Ildefon so de la M a
za Fernández,

F a llam os: Que debemos declarar la
responsabilidad - política del inculpado 
Luis Coll Roure, a. quien se lé impone 
la multa de pérdida total .de bienes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandámos y firmamos.— Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la M aza, Joaquín 
V ivó.— R ubricados.»

Barcelona, 17 de enero de 1942.— M a
ría Dolores Estartus.— Visto bueno : El 

'Presidente, Prada.
R . P .— 17.129

SEVILLA

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
propietario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Se
villa. •’

.Instruidos los expedientes 'que se citan, 
a los individuos que se relacionan, se 
notifica a los mismos o a sus herede
ros, . que por providencia de la fecha 
que se expresa se declaran firmes jas 
sentencias dictadas, requiriéndoles pa
ra que en el plazo de veinte días ha
gan efectivas las sanciones económicas 
impuestas, o formulen las peticiónes y 
ofrezcan las garantías a que hace re
ferencia el artículo 14 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Expediente 1.877 contra José y M a
nuel García Fernández (herma.nos), en 
ignorado paradero, que eran de 60 y 50 
años, respectivamente, y ambos viudos, 
labradores y  vecinos de Alanís (Sevi
lla).— Sanción, 500 pesetas a rada uno. 
Sevilla, 27 de septiembre de 1941.

Expediente 1.878 contra Juan Mon
tero Fernández, cuyo paradero no cons
ta, qu e era de 45 años, casado, obrero 
minero y vecino de Alcolea del R ío (Se. 
villa).— Sanción, 1.000 pesetas.— Sevilla^ 
27 de septiembre de 1941.

Expediente 1.916 .contra Antonio Pé
rez Rodríguez, desaparecido, que era 
de 49 anos, soltero y vecino de Osuna 
(Sevilla).—-Sanción, 3.000 pesetasi.— Se
villa, 27 de septiembre de 1941.

Expediente 1.919 contra Francisco V e 
ga Mariscal, en ignorado paradero, que 
era de 40 años, casado, hortelano y ve
cino de Brenes (Sevilla).— Sanción;- 250 
pesetas.— Sevilla, 2 de octubre d e - 1941.

Expediente 1.938 contra José Dones 
Oro, en ignorado paraaero, de 73 años, 
casado, encargado o capataz de las obras 
de un ferrocarril y vecino de Arcos de 
la Frontera.— Sanción., 100 pesetas.— . 
Sevilla, 15 de octubre de 1941.

Expediente 1.949 contra Antonio R i- 
goras Domínguez,' en ignorado paradero, 
que era de 29 años, casado, agricultor 
y vecino de Tharsis (Huelva).— Sanción, 
50 pesetas.— Sevilla, 25 de septiembre 
de 1941. . .

Expediente 1.952 contra Antonio O r
tega Sánchez, a quien .se cree fallecido 
de 37 años, soltero, labrador y  Vecino 
de Bonacazón (Sevilla).— Sanción, 1.000 
pesetas.— Sevilla, 7 de marzo . de 1942.

Expediente 1.954 contra Juan Torces 
.Bravo, en ignorado paradero, que1 era 
de 47 años, soltero, espartero y vecino 
de Brenes (Sevilla).— Sanción, 500 pe
setas.— Sevilla*, 2 de octubre de 1941.


